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]. Se (-!c-;JIHell.1 el :)l'll>'('í:i,) 1'(' (\:'~;jl¡¡!;;· 

C'ió~1 él elllp]p¡¡dc,: de In .\ I'II;;),!" de h~ 
t1(~ 1:; ()j'¡<;iJl~1 ~\rp:-e()1'í)16giC'n d·· Cl1ill'. 

.) ~. ~'('1 ;¡';I (]e Fil'.,íl D('spaci;o ,,1 1)1''','('''

jo qu;' illll ()l'i;:;¡ i1 In C¡¡,h ár Pn'yisi(,'l 
d¡; 1m; r)~IIIT'lei:(¡s Pm'! i(·~ll:1l'(,:., para (';111-

('e!"I' doc'(' (liv;delldu, l11rn ,ilales ele LiS 
ohlíg'l(·jO]l\·s Jli1J();"('i:l'i,¡~ de los (]enelo-
res ('lIy~IS 1\J!'o]li, .. d:i(k,; se C'llcnelltl'Hll 
sitnl1,L1S ell !a, j)l'oyillc:ias cle ']':l1c[/, 
Limll'l's, }[an!e, :':lllJ] e, ('oJl(:ejWiÓll, 

Biobío ,v }hlle('(J ;lí'c'('ladii'; ]lor el t('

rrellwto, 

:i, Se deja ]Jara la ~('SlOll 1],,1 llliél'c'olrc; 
próxilllo el pl'oyef'to para (lbli~'al' 11 los 
ferroc'arriles '·partll:nlal'C's el p'tgaJ' 111l 

cle~all1wio d(~ 30 días el," ;.;alario pOI' 
('adI Dño completo de servicios a leís 
ObJ'('I'OS Cl11e queden cesantes, 

.f, El "eiíol' Silva C1lI'tés, rinde homena-

,1, j,:: ·\',-I,)!' 'di ,1il1('1: MOllH CX,pl'c,;a C[lH' 

(11 ,,;t'~ !l¡Ji lh:';-j<,; d(~ ]t:;l ~esjón unte:!.'lor ]11; 

]\;¡ ¡1¡;¡JI¡I'('~;t;JIl() c~ollePf)to alguno fIne 
rll(',LI "f('l'lil), ;1 lel prl'S011a del ~\lenl
¡[,. d(~ \' i!lil d(~Ii\Tal', 

(j, El ~;('íí()I' lJil':nl'l ('ol11('sl<1 ob,enDC'io-
11('S ;1111 ('I'¡.'J'I·" (l(·J ~('íí()¡- ~\1:cÍ('a]', solJy'C' 
h l1lccli,Ll de1 ;('!lo)' Jlilli,;tl'o del In
terior (1;, l"'p;'illlir la" i!ll'iLI('iolH'S ilí(~i

¡as ('11 l(l~ ('(1m pns, 

" El c;('í\o]' Eíus agnHlcce a !lombre cle1 
l'a],tillo Liberal, el hO!l1(,llaje 1 )'ihutad" 
al ex 8e1lilc]Ol' seríor H,afae! Lnis TIn-
1';t 1I Clll ,] , 

l' El ~ciíor ;\;';óear se refiere a palabras 
a11Íl'l,jol'('S (1(,1 señor Hirial't s"c')bre el 

a:ea11ce 111' las medirlas del señor 1\11-
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II i,., !t·o del lntcl'ioJ> para reprim ir I ns 
i¡i("iJar·ioue; ilíeiLls en Jo,; (·alllp()~. 

U. _!~1 sri'UI' ;'tz.'}(·i1r ('()llt<,Sj¡¡ ¡PI (·:li10l'iéll 

de "El ~,írl'(,llrj()" ]·(,I'(,I'(':1(c a1 rill¿:ll

('i.FllieIl10 ct"l pro~-(~d() ~()¡'rr' I.";plo(a

('ión (_le' lH1!lll])nS s(¡¡i11'('I'{1~ (le1 E,~~{:c1I'I. 

~(I ;¡('¡h'l'¡1:1 p¡"efel'(,l11'ia ,11 pl'oyceto sohre 
"(·Dil.]I (l!- ]'(,l1tns (le "rTr~ld¡¡miento. 

~:e ,1('11('1',[;: PI'Pl'i'H¡ll·j¡¡ para el lll'oyec
'~() ,oh;" ,'1' ¡,·i('1l (lel }l:.lelllo (le C:dilt
r: ni" 11 . 

lO .. \. ,~e;nlJlda hora (;Ollli,IÚ;¡ el (1,1';';('·,1,

hl",' ~'eb(lju ele Ins l'el1~n,') (lr (ll'¡'{\I!(~;;IIl:Cll
·LO. \. fIn:',¡la ['C¡¡Cr,e:¡; ('. 

Aless<lndri R, F81·nando. 

Azócar A., GuilleTmo. 

Barrueto l\'L, Daríl'. 

Bórqu.ez P., Alfonso. 

B-n,vo O" E.¡::riIju8. 

Con~:_~., 1.:1io Amt:'c.;;o. 

Dllrán B., Plorencio. 

Estay e., Tidel Segunda. 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 

Grove V., Mapnaduke. 

Glilll',tcio. Rafael Luis. 

-Guzmán, Elecdoro En_ 

H~v;?rbeck, O,:rlos. 

H~riart e., C:::va!dc. 

LHer'.:tc G., Eiías. 

Li;'a 1., Aio!o. 

M<trtínez M., .Julio. 

M~rtínez, Carlos A. 

M~.za F., .José. 

Morales V., Virgilio. 

Mllñoz O., Manuel. 

Ópazo L., Pedro. 

Ortega, Rudecindo. 

Ossa e., M~,nuel. 
Portales V., Guillermo. 

Rivera B., Gnstavo. 

Ríos Arias, .J. M. 

:r.odrigaez de la Sott"" 

Héctor. 

Silva e., RO:1lu"lrlo. 

Urilta E., l\.1'tnro 

Urrejola, .Josó I'rancisco 

IT:{:~tLt M' J Igl:.?~.:;~ 'J. 

"f:/ene,gas, l\f[\xinlo. 

'>:7~n:cr L., !{Ol"lC::). 

~\ ("L\. ~ \ ¡'Jin! L\ 1).\ 

~'f,3-¡Ó~1 58. a ordinaria, en 5n de ag'osto 
de 1940 U~s}'(Jci2.,l) 

Pl'esidenó~" del sp.ñor Cruchag-a 

_\.-,¡:~~ it'1'i1i¡ ;(),~ "'l'Tí,,'l'l~"';: I1dl'l'nf"lt-e, I~l'E¡YO~ 

1~1·!';~ ,:11;';", }'j~, .. {','fi¿¡. e !,()\TC )[~!r:!la(lnke, 

i;~;:/1l1;'l\i tij¡'i;,""I, ~ it';l )!:"l1dex. ~lV~j(:.L C):--;

~':I¡. !(./\li'í !jit',. -"';]\';¡ ~¿ )1l~:!~:1(1() \' ~ l·l'~¿;. 

l~1 L' ,('j' P:"I:~id¡_'~i1 eL! ;J'}l' 81"i'(),:::ü:: el 
:¡,j;1 d,' l." ~r,.:ió)1 ,"j().'] cn:.:'O el"1 l'l'Íl';:l. que 
1)1) :¡:: :,;10 ob.'c'l'\'al1a. 

., 
~"; (te: 

e 1'(1?n del Día 

Pr;;ycc: o de Vv de la Cám8,i'a de Diputa
dc~ ~Jh:3 r2L~ja rle las rentas de arren
,~~'1,,:nis;·:-.to . 

Artículo 11. 

rS¡] (1(' la p,¡]ahl'a el ,;piio]' Lira. 

('c'!Tado el üebnte. se da túcitilmentr 
rOl' ,1r';rl·]w(lo. 

Artículo 12. 

Se eh túcit;]lllentr J)lil' apl'oha(10, ('11 los 
t{>nninos en (!~le lo prOI¡lOlle In Comi"jón. 



60 a SESION ORDINARIA ES LU );ES :2G DE AOOSTO DE' 1940 
= 

Artículo 13. 

Se da tácitamente por aprobado, ton la, 
modificaciones que ¡propone la Comisi(m. 

Artículo 14. 

Se da túcitamente por a})rO~a·cl0. 

Artículo 15. 

Se da túcitaIllellle pUl" apl"obado, l:011 las 
modifi(·¡¡eÍ¡pJ('s 'que prop0!l(' la COlliisión. 

Artículo 16. 

El setlor Figneroa ¡pide seg'lllHla dis(~L1sióll 

para este artículo y para el resto eld 'pro
yect{l,Ilor esto!' ausente de la ,Sala el seüol' 
Azóe<!l', que ha estado 'terciando ('Il ('ste 
debate. 

Continúa la prünera discmión. 
El señor Lira .formula indicacióll, cles(le 

luego, p,¡ra <}ue a continuación del artín1lo 
18 Sp agregne el s~gL1iente: 

"Artíc'lII0 ... El arrendador qne ('Olll

pruebe JlO eobrar como renta ele arrenda
miento de la easa, motivo del redanlü a 
que t:e ref'ipre el artícnlo .,. de esta ley, 
una llO supPI'iol' al 12 ,por ciento sobre su 
actual ay,dúo fiscal, no tendrá obligaci6n 
de ,aereditar la proce<1eneia tie las c1ednc'
ciones indicadas en el artículo 1.0". 

.fJl seÚOf' Presidente ofree(' la palabra en 
la primera c1i.;ensióll. 

ji'\D usa ele rlla ningún sellol'Sellador, y 
dándola ,por terminada, declara que quedan 
el ar~ículo 16 ~' el resto del Iproycdo, en 
segunda discusión. 

Se levanta la sesión. 

CUEKTA 

Se dió cu,anta de los siguientes oficios de 
la Honorable Cámara, de Diputado~: 

8<1 lit ¡ago, 22 dr agosto de 1940, -- La 

Cámara de :Di,putados ha tenido abieu 
aprobar, en 10s mismos términos en que lo 
hizo el Honorable8enado, el proyecto que 
modifíc'l el artículo 10 de la ley número 
(iAl/. de :21 de septiembre de 1939, sobre 
ilUlllellío de sueldos al personal del Poder 
,1 wli(' jalo 

Lo (IllP j ellgo la honra de ,poner en cono
('imíell to (le V. E., en respuesta a vuestro 
oficio Húmer'o 2:J6, de Je(:ha 31 de julio del 
aúo el! eul'~o. 

Devue]yo io:.; imteeedelltes respectivos. 
Dios ,grUlnlC' a V. ¡,; .-,J. lVIallu€l Huerta, 

Presidente ac(,idental. _.- L. Astaburuaga, 
Prosecrl'üll·io, 

Santiago, 'FJ <le agostl' de lD40 ... - La 
'Cámara ele Diputados ha tenido a bien 
:¡j)¡'obor el i;rü~'edo de ley, remitido por' el 
lIoílOrabJe Senado. por el cllal se <1eelara 
ele utilidad pública, con el objeto de 1U11-

(lar n11a poolac-ión, ll.11 lote de terreno ubi
(·adu e11 L1 orilla noroeste del Imgo Calaf
fllh·'II. sltwl(lo en la comuna de Laneo, elel 
(lep<ll'tn'Jic!Ito de Valdivia, ton las ioagmell' 
1",; 111'1(::, i :"'Ieiones: 

Artículo 1.0 

Se ha J'('l'llljllaz(lfl,) la frase que dice: 
" ... eiento sekllta }¡eeiúrells, a deeción de 
la Dire(;l~iCll (¡ellenil di' Tipl'l'as .\' C.oloni
zación, dentro (1" la hijuela nÍlmero 8,", por 
esta otrD: " ... a orill:l', del Lago del mismo 
nomhre, la i ('jpntn yeillti"natro ',hectáreas 
que compren ele la hijuela númpl'o 8". 

Artículo 5.0 

Se ha snbstítnício 1:1 expi'l'sión "trcillta 
alí, ~", p01' esta, otra: "quinep años". 

'"\ ('OJltilln,ll'ión ele l'ste :l1'tícnlo, se ha 
I:OW:llltHlo el siglliente nuevo, con el nú .. 
Jl1 ('ro (j. o : 

",\1Ií('1I1o fi.() 1'0" sitios Pl1 qUl' se diTi
dall lo i j('lTC'1l0S I'x:pI'opiarlos, que no po-

111.-0rd. Sen. 
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drán en ningún ca,D tener más de un octa
vo de hectárea de extensión, ~e erdrrán 
gratuitamente por el" 1<~.isco, sirmprp que en 
ellos se construyan las casas Itahitaeionrs 
eorrespondientes dentro drl término (le dos 
años y en conformidad con lo que dispon
ga el Heglamento resllectivD. 

En todo ca;;o, la Direeeión Ur!1rL'al de 
Tierras y Colonizaeiún deberá I'csrl'Yar los 
terrenos necesarios ¡para la instalaeiún de 
los servic'ios públicos!- hospitales, rseuela
granja, campos de deportes, etc. 

Con el fin de regularizar b' edifil'aciól1, 
de acuerdo con la e,tética y fas cDndiciones 
higiénicas que ellas deben obser"a1'. los in
teresados estarán obligados a someterse a 
las disJlosieiolles que <para L¡] efrcto im
ponga el Heglamento que el Ministerio de 
Tierras y Colonización dictará con r,te ob
jetD" . 

Artículo 6.0 

Se ha substituído par el siguiente, pa
sando a ser artículo 7. o : 

"Artículo 7. o La suma correspondiente 
al gasto ,que import'1 la presente ley, se 
cargará al item 14-02-04- número 7, de la 
actual l,ey de ,Presupuestos de Entradas y 
Gasto, Ordinarios ,para el año en eurSD, del 
:!\Iinisterio de 'l'ierras y Colonización" . 

Artículo 7.0 

H:t pasado a ser al'ticulo 8. o, sin mo
dificaeión. 

Lo que tcngo a hOllra decir a V. E., en 
conte"tal!ión a vuestro oficio número 13, de 
fecha ] ~~ de enero de 1937. 

Acompaño los antecedentes reslpectivoR. 
Dios gU:lrdp a V. E.-J. Manuel Huerta. 

-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 22 de agosto de 19JO. - Con 
motivo de b mDción que tengo la h(JlIra dp 
pasar a manos de V. E., la ,Cámara de 
Diputado; ha tenido a bien aprobar pI Sl

guiente 

PROYECTO nE LEY: 

"Artículo 1.0 Li'h61'ilSe de derechQ.s de 
intenl'l~·ióll, de estadísticos de internación. 

de alma ('cnaje, del impliesto establecido en 
la ley número 5,786, de2 de enero ele 1936, 
y drenalquier otro gravamen, una ambu
lam·ia marea "Chevrolet"," modelü 1940, 
lleg-ada al país a ,bordo del va¡por "Vineent", 
motor A. T. B. 21.1016, serie 2 K. E. 
061:?.436, eonsignada a la firma "Kulen
kapff, Knoop y ICía. ", y destinada a servir 
al Hospital del pueblo de Barrancas. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecJw df' ~u ¡publieaúón en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a Y. E, -J. Manuel Huerta., 
Presidente accidental. - L. Astaburuaga., 
ProseC'l'etá río. 

1.-\'a1l1ia g'(¡, :?:? <lp a¡l'osto de 19-+0.- Con 
motivo (ll') ;\\ f'lIsajl', inforlllé ~- ül'mús antl'
¡·ecll'ntei-; qllt' teng'o la ]¡.ulll'a ele pasar a ma
llOS r1l' \. K, la Lúmara ele Diputados ha 
clai/o Sll arrobal~ión al siguiente 

PROYECT.o DE LEY: 

"Artículo 1.0 lnclúyese al personal docen° 
tl', administrativo y auxiliar de la Universi
dad de ('oneepeión en las disposiciones de 
la ,sección Empleados Públicos del decreto 
eon fuerza de ley número 1,340 bis, de 6 
de agosto ele 1930. 

Artículo 2.0 La rniversidael de Concep· 
(~ión abonará a 13 Caja Nacional de Emplea
dos Públie{l, y Pl'riodistas las imlPosiciones 
a que se refil'ren las letras a) y 'b) del al'· 
tículo 14 ell'l citado decreto con fuerza de 
ley 1,340 his qul' habrían eorreslpondido a 
los actuales empleados en ~ervicio, desde 
sus nombramientos o desde Jet creaeión de 
la Caja, si ésto.; fueren anteriores al 13 de 
julio de 1925 :r hasía la fecha de lapromul
g;aeión de la Iprl'sente ley, CDn más intereses 
simples del ti ,por óento anual. 

11a liquidación de estas imposiciones e in· 
tpreses serú e,feetuach por la Caja Naciona] 
de Empleados Público, y Periodistas par· 
tiendo de los sneldos que se paguen a los 
elllple:H10sque estén en serYicio a la fecJla 
tll' lapromulgaci.ón de esta ley y ,presu· 
miendo que tales empleados g'{]zaren de ren
,tas anuales sucesiv:1mente inferiore, en un 
3 por eiento por eada año. 

Artículo 3.0 La Caja Nacional de Em· 
pIcados 1'11 blicos y Pl'riodisLu; computará a 
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(Ucho personal todo el tit'l1lp() que corres
ponda a los aportes 'qut' deban hacerse de 
acuerdo ton el artículo anterior. 

Artículo 4.0 La suma ~que alcance la li· 
quidación a que se refiere el artículo 2.0 la 
pagará la Universidad COll la cantidad de 

-500.000 peso<.;que depositará en la Caja, 
dentr{) de 108 quince días signentes a la pro' 
mulgación de esta ley; y el resto con sus 
intereses del ('ipor ¡ciento anual se integra
rá en anmlidades iguales de ;~60.000 pesos 
y una última cuota ,quefija~á la Caja paga' 
dera;; antes del ]$ de' enero de cada año. 

Artículo 5.0 ,Para los efectos del goce in" 
mediato de todos los beneficiDs que la Ca" 
ja Kacional de Empleados Públicos y Pe
riodistasacuerda al Personal de la Uni' 
versidad de Concelpciónque pasará a impo" 
ner en la referida Caj<a, no 81e tomará en 
cuenta el hecho de 'que la Universidad ha" 
ga el pago fraccionado a que se refiere el 
arüculo anteriDI'. 

Artículo 6.0 I .. as obli'gaciones contraídas 
por los empleados con h Caja de Emplea
dos Particulares, seguirán cumpliéndose en 
las condiciones est:iJpuladas entre dicha Ca" 
ja y los em¡pleados y ,quedarán sujetas al 
pago de ella; las imposiciones que existen 
a su favor. 

Las imposiciones de los elIl¡ple'Ldos en di
cha institución, que no tengan compromi" 
sos pendientes Icon la Caja, serán devuel" 
tas a los interesados despué, del plazo de 
dos meses de vigencia de esta ley. 

Artículo 7.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Ofici11"" 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huerta, 
PresideIlt~ accidental.-G. Montt. Pinto, Se
cretario. 

:Santiago,2,2 de agosto de 19-!O.-Con Ill{l
tivo del Mensaje, informe y' demá,antece
dentes 1(lue tengo la honra de Ipasar ama" 
nos de V. E .. la Cám1ra de Dijputad{)s <ha 
dado su apro.bación al siguente 

"Artículo 1.0 El ,personal de o.perarios y 
empleados a jornal de la Superintendencia 
de la Casa de l\Ioneda y Especies Valora
das, con un mínimum de tres años de ser-

vicios continuados en dich() establecimien" 
to tendrá el carácter de empleado púslico 
de planta con todas stls prerrogativas. 

Artículo 2.0 Para los efectos del artícu" 
lo anterior, el Estado ¡pagará a la Caja Na" 
cional de EmpleadDs Públicos y Periodis
ta~, el total de irnlPosÍJciones atrasadas que 
corre~pondería efectuar a este personal, 
desde la fecha de la fundaeión de la Caja 
o desde que emlpezaron a ¡prestar sus ser" 
vic ios los obreros o empleados a jornal, 
(:lUllIdo esÍ{JS servicios fueren posteriores al 
1;) de julio de 19,215" 

Servirá de a<bono al ,pago de imposiciones 
que estableec el inciso precendente, las que 
haya eJednado este personal en la Caja 
de SegUl'o Obligatorio. Para este efecto, las 
imposiciones serán traslPa'ladas a la CaJa 
Na,cional de Empleados Públicos y Perio" 
distas. 

Artículo 3.0 El perslOual de obreros y em
pleados a jornal con menos de tres aliOS 
de servicios que quedare cesante por renun
cia voluntaria o cualquier Dtra causa, siem" 
pre que no sea IPor delito que merezca pena 
aflictiya, tendrá derecho a un desahucio de 
un mes de sueldo por ,cada año de servicio 
o Tracción superior a seis meses. 

Artículo 4.0 El mayor gasto que signifi" 
C'l la presente ley se imputará al exedente 
de rendimient{) que se obtenga en la Cuen" 
ta de Entradas Varias D"l, "regalía y otros 
beneficios del Banco Central de Ohile", del 
Cálculo dc Entradas para 1940. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fe" 
cha de su :públicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta., 
Presidente accielental.-G. l~.I.ontt :Pinto, Ik.e
cretario. 

.. 
Debate 

PRlMERA HOH1\ 

S,e abrió la sesión a las 4.10 P. It'I, con 
la presencia en la Sala de 16 señores Sena
dores. 

m señor Cruchaga (Presidente) .-En el 

nom bre de Dios, se abre la sesión. 
¡'JI acta de la sesión ;)8.a, en 21 de a~o,~tr, 

aprobada. 
El acta ele la sesión 59.a, en 2,6 de ¿E!"ost(,. 

. ~, 
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queda a disposición de los sefíores 'Senado
res . 

.sé va a dar cuelüa lle los asuntos que 
han llegarlo a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Tabla de Fácil Despacho 

A:SIMILACION A EMPLEADOS DE LA 
AR.MADA DE LOS DE LA OFICINA 
METEOROLOGICA DE CHILE. 

El señor Secretario.-El siguiente infor
me de la {'omisi(¡JI (1e Defensa Naeional: 

"Honorahle Senado: 

Al personal <lel ex Instituto ~Ieteorológi
co y Geofísieo 'que dependiú ~]el Ministerio 
de Ednea(:i(,n PúLlica hasta que, por decre
tO' número 1,105. de 81 de mayo de 1'9,28, 
pasó a formar parte de la Oficina 11etere-o
lógica de Chile, dependiente (lel l\Iiniste1'io 
de Marina, se le asimiló, por decreto supre
mo con fuel'za de ley número ] ,2;)5, de :ll 
de mayo de 1930, al personal de la Armada, 
con el exrlnsivo objeto ele reconocerle, pm·a 
los efectos de su retiro y montepio, como 
servido en la Marina el tiempo trabaja(10 
con anterioridad a la referida reol"g-aniza
ción. 

Esta medida pronto dejó sentir los efel'
tos de su limitación y, así, vieron esos mis
mos funcionarios que para el cómputo de 
lo()s quinquenios (le 'que gozan los empleados 
civiles de la Armada, se hacía absoluta abs
tracción del tiempo durante el cual traba
jaron' en el Tnstituto l\Teteorol¡;~!'i('o y Geo
físico. 

Para terminar .. eon esta sitUil(·.i6n, que el 
Ejecutivo ha estimado injusta, en Mensaje 
teciente se ha sometido a Vllestra delibera
ción un proyecto de ley lJue consulta,· acer
ca de este partieular, una norma sin excep
ciones y de general aplicación. 

Vuestra tC'omisión de Defellsa Nacional ha 
estudiado esta iniciativa y desput'" de re
querir del señor Ministro del ramo una fuell
te de recursos apropiada, ha acordado re 
eomelldaros su aprohación". 

El proyeeto dicc como sigue: 

, 'Artículo 1.0 Los sernclOS presta(lo'S en 
el ex Instituto Central }Ieteorológieo y Geo
físieo de Chile, por el personal que junto 
con die.ho efi1tableeimiento pasó a formar 
·pa~'ie de la a(~tual Oficina Mdeorológica de 
Chile. se ielHlrán COlllü prestados en la 1\1'
macla, para 10(108 los efectos leg'ales ~T espe-· 
eialmellte ]Jara los beneficios quc acuerden 
las di,~posieioJlcs vigentes a los empleados 
civile~i {le la ..c\rlllada, teniendo derecho al 
goe!~ de (.,.;tos, desde 'fllH' ellas comellzaron 
a regp'. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la ['c
ella dt' :,n pnhlieal'ión en el "Diario Ofi
eial". 

A (·'()lltinuaciún <le! aet.ículo l.o, ~- eOll1'J 

al,tíelllo nuevo, la ,Comisi6n propone el SI

guien te : 
,. Artículo. .. El gasto que demnll(le la 

apliea('iG11 de esta le.\' se imputarÍL a laR ma
~-Ol"PS entradas que peoduzca el arrefHla
miento de playas, porciones de ma1", male
cones y varaderos, de acuerdo con las dis
posiciones del decreto supremo C;H) 11úm e
ro 758, de 29 de abril de 1939". 

,El sellor Cruchaga (IPresidente). - }:'l 

diRcusióll ¡2.'eneral el proyecto. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar inmediatameñte a la discusión parti
cular. 

Acordado. 
En discusión particular el artftllllo 1.0, 

que se· ha leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
:Ell votación. 
ISi no se pide votación, daré pOl· aproba

do el artículo 1.0. 
Aprobado. 
En discnsión el artículo 2,.0, propuest ',1 

por la ComisÍ'ún. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
Si no se pide vota·eión, daré po l' aproba

dü este artículo. 
Aprobado. 
gn discusión el artículo 8.0, que se refie-

re a la fecha de vigencia de la ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Bn votación. 
S.i no se pide votación, (taré por apl'obn· 

do este artículo. 
Aprobado. 

CANCELACION DE' DIVIDE,NIDOS MEN
SUALE'S A DEUDORES OUYAIS PRO
PIEDADES SE ENCUENTRAN SI
TUADAS EN LA ZONA DEL TERRE
MOTO. 

l<jl señor :S;ecretario.---<~igue . en el Fácil 
Despacho el si¡ruieníe proyecto remitido por 
la Cámara de Diputados: 

PROYECTO DE J-,EY: 

• , Artículo 1.0 AutorÍzase a la ,Caja de 
Previsión de Emplea,dos Particulares, para 
cancelar, con cal'igo a Fondo de Bonifica
ciones, doce dividendos mensnales de las 
obligaciones hipotecarias de los deudores. 
cuyas propiedades se encuentren situadas 
en las provincias de TaJea, Linares, Maule. 
Ñuble, ¡Concepción, Biobío y MaIleco, afec
tadas poOl' el terremoto de 24 de enero de 
1939. 

Artículo 2.0 Los deudores cuyas obliga
ciones se encuentren en mora desde fecha 
anterior al 1.0 de enero de 1939, deber&n 
cancelar, para ac'o·gerse a este beneficio, el 
valor de los intereses penales devengados, 
hasta esa fecha, por los dividendos hasta 
enero inclusive de 1'939. . 

Artículo 3.0 J-,as obligaciones cuyo ser
vicio se encuentre al día, recibirán la can
celación de los do,ce próximos dividendos 
mensuales, y' los empleadores respectivos 
deberán ser notificados de la suspensión ele 
los pagos y de la fecha en que deberá re
anudarse el servicio. 

Artículo 4.0 Esta ley empezará a regir 

desde la fec'ha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Este proyecto fué eximido del trámite de 
Comisión. 

El señorCruchaga (Presidente). - En 
discllsión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
.cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, lo daré por apro

bado en general. 
.'\probado. 
Solicito el aeuerdo de la Sala para entrar 

inmediatamente a su discusión particular. 
Aeordado. 
El señor Cruchaga (Presidente). - En 

discusióU el artículo 1.0, ya leído. 
El señü'r Rodríguez de la Sotta.- ¿Hay 

algún informe respecto de este ~~unto que 
se haya produeido en la Honorable Cámara 
de Diputados? 

El señor Figueroa Anguita.-No lo hay, 
porque, según tengo entendido, allá se tra~ 

tó este proyecto sin informe de Comisión, 
Puedo informar a Su :Señoría si desea 

conocer alguno!'; antecedentes S{) bre el par
ticular . 

Debo decir al ,senad{), que este proyecto de 
ley traduce un acuerdo del Oonsejo de la 
Caja de Empleados P:eticulares. No impor
ta gastos de n~nguna naturaleza esta con
donación de doc,e mensualidades 'que se va 
a hacer aquí para los empleados deudores 
hipotecarios, 'porque de la misma eaja de 
Empleados Particulares, del Fondo de Bo,
nificaciones, van a salir los recursos para 
esta cancelación. I-,lámase Fondo de Bonifi
caéiones un fondo común de erogaciones de 
los propios empleados. De manera que es,te 
Fond{)o de Bonificaciones así formado, va a 
ir en beneficio de los empleados realmente 
damnificados con motivo del terremoto del 
24 de enero de 1939. 

AqUÍ no hay, repito, gasto de ninguna na
turaleza. 

Podría decirse que éste es un beneficio 
común, hecho por la totalidad de lw em
pleados, con cargo al Fondo de Bonificacio
nes, en favor de aquellos imponentes que 
han sufrido perjuicios con motivo del terre
motOl de 1939. E,s.to explica por ,qué la <Oí\,. 
mara de ,Diputados también trató este pro-
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yecto sin informe de Comisión. Repito, ade
más, que esta iniciativa se funda en nn 
acuerdo del Consejo de la ,Caja de Emplea· 
dos Particulares. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-l\gra
dezco los datos que ISU Señoría uos ha pro
:pD'rcionado, y no tengo por ,qué dudar de 
las afirmaciones que nos ha hecho; pero me 
parece que no es posible ¡que el Con.greso 
despache proyectos de esta naturaleza sin 
oír, por lo menos, a la illstitucién afectada. 
Entiendo que no hay ningún informe escri
to de parte (le la Caja de Pl'eyisión de Em
pleados Particularesa No sabemos hasta <¡11," 

punto es posible otorgar este beneficio, y 
los efectos que su concesión producirá en el 
financiamiento de la citada institución. 

Siempre he sostenido en esta 8ala'"'que res· 
pecto de todo proyecto que signifique gas
tos, o que en arguna forma comprometa la 
situación financiera de las Cajas de Previ
sión, que en todas es bastante precaria, de
bemos, por lo menos, proceder con conoc1-
miento de causa e informe de la institución 
afeetada por las medídasf1ue se proponen. 

Me atreyería a insinuar que este pr'oyee
to fuera a Comisión. Nada se penlerú C011 

un pequeño retard{) y, en cambio, todos pu·· 
demos votar con plena conciencia y lOahal 
conocimiento de los antecedentes. 

El señor Figueroa Anguita. -- Hay un 
acuerdo del Consejo de la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares tendiente a 
patrocinar este proyecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta.--'Esto ya 
nos lo dijo Su Señoría, y repito qlle no ten
go por qué dndar de sus afirmaciones; pe
ro me parece que no es posiple qne el Sena
do proceda fundándose en afirmaciones par~'
ticulares, privadas, de cualquiera de sus 
miembros, por mucha fe que sus palabras 
nos merezcan. Tales antecedentes deben 
siempre constar en algún informe escrito de 
la institución respectiva. 

El señor Muñoz.-La ComiSÍlÓon de Traba
jo y Previsión (Social estudió este proyecto 
y acordó informarlo favorablemente, con 
algunas mOdificaciones, tendientes a armo
nizar lo dispuesto en su artícul{) 1.0, con el 
acuerdo tomado por el Consejo de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares. 

Este aeuerdo no se refería a todas las pro
vincias enumeradas en el artículo 1.0 del 
proyeeto, sino sólo a algunas de ellas. 

Por {)itra partp, la Comisión estimó que 
este beneficio debería cOl1(~eder!le úmcamen
te a aquellos empleados (Iue efectivamente 
ha~'all s11frido perjuicios lOon el terremoto 
de 1,9:1'9; pues, en la forma amplia como pI 
proyeeto viene redactado de la Cámara de 
Diputados, van a qne(lar comprendidos en 
sus disposieio'lles aún los que 110 han SUf1'i
do perjuicio". 

La lComisióll, el! tOllo easo, pmitió so111'e 
este proyeeto el informe respeetivo, d que 
será P11l'sto a disposi('iólI (1(' 1c~ ,~ala tal yel: 
psta tarde () mañana. 

El señor Rodríg'uez de la Sotta.-Jle ]1e1'
mito pedir que se retire este proyecto de ' 
Tabla de FHcil Despacho hasta la sesión de] 
miér'~ol('s, fe(~ha ('11 que posiblelllpnte hahr;t 
lle¡tado el iuforme de la Com i"ión. 

El seilor Figueroa Anguita.--En n)alida(l, 
la mo(lifi,,¡[ción (le ([l1e nos habla d hO!lo
l.'ahle sPJlor .:vlufíoz, relativa a 10:-: 'que van a 
resulta]' beneficiados ('on este ]lroyect{l, es 
neeesal'ia; por lo que he preTJal'fldo una in
diración r[ue com:i>;te en la agregación de 
un artíenlo llUe\'O, 'qne pasaría a ser 4.0, ~T 
qne él il~ía lo si,g'lliellte: 

,( Los üeudores hipote(~al'ios q lit' (lesren 
acoge]'se a los henefilOios de la presente ley 
deberán acreditar previamente 'que sus pro 
piedades sufrieron perjuicios en el terremo
to de enero de 19:i9". 

En esta forma, quedarÍj. enteramente, ' 
va da la excesiva liberalidad que Su SeÍlo
ría ere e ver en el artículo 1.0. 

E.l señor Muñoz. - Además de eso, ha
bría que modificar el articulo 1. o mismo, 
porque, según el acuerdo del Oonsejo de la 
Caja, los heneficios del proyecto no se otor
garían a,'los empleados de todas las pro
vincias enumeradas en el artículo 1. o, sino 
a ] os de ¡;;ólo tres o cuatro de ellas. 

El señor Lira Infante. - ¡Si el proyecto 
c¡;;tá en Comisión,ereo que lo único que 
procede, por deferencia a la misma Comi-

. ~ 

sión, es esperar que ésta emita su informe, 
el que, según entiendo, llegará mañana o 
pasado. Tola Comisión está citada para ma
ñana a las 11 de la ma,ñana. 

• 
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El señor Figueroa Anguita. - En sesión 
de 14 de agosto se acordó eximir este pro
yecto del t,rámite de Comisión. 

El señor Cruchaga (Presidente). - (~ue

da retirado el proyecto de la Tabla de Fá
cil Despacho, hasta la sesión del miércoles, 
en la que se tratará con informe o sin él. 

DES,AHUCIO A LOS OBREROS QUE 
QUEDEN CE,sANTgS EN LOS FE· 
RROCARRILES 'PA:R:TWULARES 

El señor Secretario. - Viene en seguida, 
<m la 'rabIa de Fácil Despacho, un proyeeto 
de la Honoralble Cámara de Diputados l)or 
el cual se oblig'a a los fel'rocal'1'ile,., pal'ti
('ular(~s a ]lag'ar un desahucio de treinta 
(1 Ías (J e sal ario por rada año completo de 
~('rvieios a los obreros que queden cesan
tes en ellos. 

El señor Ossa. - Yo desearía saber si es-
rr J)ro~'ect(\ I>stú eximitlo clrl trámite de Co-
11l ;sión . 

El señor Secretario. - El Honorahle Se
mti10 a(~ordó la exención del trámite oc Co
m1,'¡iín para rste pro)'Pcto, en una sesión 
anterior, a indicación del honorable señor 
Dllrán, ~. a ]letici,6n del mislllo señor. Sena
do]' qne(l() este proyecto anl1lwiado para la 
'wsiÍln de hoy, en Fácil Despacho. 

'~l señor Ossa. - Tenía noticia rle qne 
tamhipn pstaha en informe. 

E lseñol' Lira Infante. -- Cuando se tra
tó la indicación del honorable señor DUl'Úll. 

en 11111<1 sesión (le la jlemal1H pasnda, yo ma
nifesté que el proyecto estaba en estudio 
en la Comisión e invité al honorable señol' 
Durán a asistir a la seSIón que la Comisión 
celeb.rl1 el miércoles pasHUo. Bl honorable 
señor Duráll, asistió y se dió cuenta de que 
r l proyecto no estaba todavía en condicio
nes de .ser informado. En la sesión que la 
(;omisi6n celebrará mañana, se seguirá tra
tando este pro~'ecto, y creo que aLcanzará 
a ser debidamente despa'c'hado. 

Bl señor Onega. - t Mañana hay sesión, 
honorable SeDador? 

El señor Lira Infante. - A las once de 
la mañana. 

,El señor Cruchaga (Presidente). - De
jaremos psto para la sesión del miércoles. 

El señor Lafente. - ¿ En Fácil Despa-
0110": 

El señur Cruchaga (Presidente). - En 
F'ácil Despacho. 

REBAJA EN LOS FERROCARRILES A 
LOS PROFESORES Y E'STUDIANTES 

:BJI señol' Azócar. - Hay un proyecto que 
se a(~(jrdó tratar hoy, con informe o sin in
forl1le. E" el que '('oncede rebajas en los 
pasajes dl' los ferrocarriles a estU'diantes y 
profesores. 

El st'ñol'Cruchaga (Presidente). - Ese 
jl]'oyedo p"tá informado desfavora'blemen
t e pOI' la Comisión. 

El señor AzÓ·car. - Se acordó enviarlo 
a ('omisión hasta. hoy y tratarlo con o sin 
informe. 

El spüor Ossa. --. Si. me permite, señor 
1'I'psic!pllte ... Se iha a tratar este proyecto 
"\111 o sin informe, y se hahía ,citado a la Co
I"i-;i')]l. con el objeto de que lo informara. 
'),!I';\ ho.\' i' I;\s tu" d(~ 1«1 tarde. Debido a 
1 a sesiún l's])Ccial que acalba de celebrar el 
HOl1orable Senado. la Comisión llO pudo 
l'e1111 irse: 1)el'O estií citada otra vez ,para 
,nn;-;ana a las once. 

T'Jl señor Azóca,r. - Podríamos tratarlo 

el llliércolf's. 
BI señol' Cruchaga (Presidente). - Que-

'a ,l<'I>rcb (10 tratarlo el miércoles. 

INCIDENTES 

I-IOl\'IENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
SENADOR DON RAFAEL LUIS 

BARAHONA 

m señor Cruchaga (Presidente). - En 
la Hora de fncidentes, tiene la palabra el 
ltonol'a.ble señor Sil va Cortés. 

El señor Silva Cortés. - Es unacostum
hre 'que hOllra al Honorable Senado de la 
República la de recordar los m'éritos y las 
aC'tua,c-iones de sus miembros fallecidos. 

I~I señl\r don Rafael I,uis Barahona fué 
elegido en 1924, Senador J)or ValJ)araÍso y 
en U125 fué reelegido por la Agrupación 
de esa proviJ1¡cja y la de Acollicagua. 

Durante un año fué Vicepresidente del 
HOllora,ble Senado. 

Pué tamJbién Ministr~ del Interior. 
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Era un hombre bondadoso y justo. Te
nía el deseo de servir a su pa tria y a sus 
conciudadanos y sa-oía hacerlo. 

Su muerte nos 'produce un sentimiento de 
pesar, aunque sabemos que su almacristia
na ha sido reci,bida por la bondad infinita 
de Dios. 

Pido qne euel acta de la ,presente sesión 
se deje constancia del pesar del Honorable 
Senado por tan sensible fallecimiento. 

El seño-r Ríos Arias. - Los Senadores E
berales adhieren, profundamente agradeci
dos, al homenaje que, por indicación del 
honomble señor ,silva Cortés,ha tri,lmtado 
el Honora'blc Senado de la Repúhlica al 
que fué nuestro correligionario y compa
ñero de lalbores; Rafael T~uis Barahona. 

En el ,}1Jjér('ito, en el 1<-'01'0, en la Cátedra; 
en la política, en el ~uerpo de Bomberos 
y en sociedades de beneficencia, dejó Ra
fael Luis Barahona labuella inolvidable 
de su talento, de su preparación y de su 
bondad. 

El sábado último; señor Presidente acom , 
pañamos sus restos al Cementerio: fué in
mensa manifestación de duelo de todo el 
pue,blo de Valparaíso, sin distinción de cla
ses ni de colores políticos. Perdido en la 
numerosunma concurrencia, pensaba yo 
que Rafael Luis Barahona 'nos hacía un 
nuevo y postrer servicio al permitirnos 
comprobar que no es inútil pasar por el 
camino del a vida haciendo elbiell, pues siem 
pre ello encuentra un eco agradecido en el 
corazón del pueihlo. ' 

Este servicio 'ha sido un gran bien en es
tas horaR de incertidumbre y de escepticis
mo. 

E:¡ señor 'Cl'UCha.ga (Presidente). - Si 
no haJ inconveniente, se dejará constancia 
en el acta de la presente sesión del pesar 
del Honorable Senado, con motivo del fa
llecimiento del señor don Rafael Luis Ba
rahonil. 

Acornado, 
ACLAltACION 

El señor lVtartínez Montt. - En la sesión 
que acalba de terminar, cOn motivo de la 
discusión del proyecto de Senador que ha
bla, en que se .propone la nacionalización 

del Casino de Viña del Mar, el honorable 
señor Az6car, manifestó que la personali
dad del Alcalde de Viña del Mar, señor 
(lrove, era intocable. 

Yo quiero manifest.ar que esto, posible
mente. se debió a un mal entendido, por
q ne en ningún momento he pretendido 
ofender al señor nrove, ni siquiera referir
lile a su ¡wrsona en forma despectiva. 

Qlliero que quede bien en claro que 150-

lamelltp he exprel'iado Iquecuando el se
ñor Alcalde de Viña del Mar, concurrió a 
la Comisión. E'l honora:ble señor Fi'gueroa 
Ang-uita. la Comisión misma, llued.., decir
se. 12 sc']icitó los antecedentes del caso pa
ra poder informarse, acerca de las conse
(·uf'm·jas que prodnciría la supresión del 
jue:go en el Casino de Viña del Mar. 

En ning'Ún m01nento, ni en la Comisión 
ni en esta Sala, me he referido al señor 
Groye en forma siquiera ligeramente des
pectiva,pues no tendría antecedentes para 
haeerlo, Y si los hubiera tenido, no los ha
hl'Ía traído al Senado, por respecto a mis 
honora bIes colegas los señores Hugo y Mar
maduke Grov~, porqne creo ,que ante todo 
tenemos la obligación de guardarnos leal
tad. 

Repito, pues, 'que el honorable señor Aó
('al' ha estado equivocado, 'posiblemente,aI 
entellcler 'qne yo haya aludido a la persona 
(lel ~\lcalde de Viña del Mar, en forma du
UOo'ia, El ha defendido, como Alcalde, la 
situaeión que cree es conveniente, y yo me 
he l'pferido a esta situ'lldón haciendo com
pleta aibstracción de las personas. 

El señor Azócar. - ~o -puedo menos ,que' 
congratularme de la aclaración que ha he-
0ho el ,honorable Senador señor :Martínez 
.MOlltt, y quiero ser yo el re'lpons'll ible de 
eRta mala interpretación. 

CIRCULAR DEL SE:&OR MINISTRO DEL 
INTERIOR, AL CUERPO DE CARABI

NEROS 

El SeDO]' Hiriart. - Confieso, señor Pre
"idente. que me voy a referir a una asunto 
(jue. ('on mái5 deReos hubiera dejado pasar 
sin reparo alguno. 

y o~' a referirme al discurso Cjne el 11ono-
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rabIe señor Azócar pronunció el mi,ércoles 
pasado, para analizar y criticar la circular 
del señor Ministro elel Interior dirigida al 
Cuerpo de Carabineros de Chile, en el sen
tido de que debe reprimir las algita,ciones 
ilícita;; en ~üs campos, puehlos y ciudades 
del país, 'que realizaren personas, 'que, en 
su prédica, no llevasen otro propósito 'que 
el de difundir ideas para alterar la ,pazpú
hl ica o la tranquilidad de los trabajadores 
del país. 

Como dije, no ihubiera dese<'ldo preocu
parme de este asunto, porque en el mismo 
momento en que elhonoraJble señor Azó
cal' trataba de él, veíamos cómo en los ban
eos de la Derecha comenzaba a producirse 
nna, preocupación que, incuestionabIeemnte 
alimentaba el deseo de señalar ,con este 
debate una situación de anarquía o incohe
ren'CÍa en las filas de Il'lquierda, y yo ha
bría querido no sumar mi voz para evitar 
que continuara esta preocupación de la De
recha y estas interpretaciones que, sin du>
da, perjudican el prestigio de la Izquier
da y sus labores gubernativas en general. 

Pero, otro móvil más alto me obliga a 
recop:er.las o,bservaciones del honorable se
ñor Azócar. 

I<Jse móvil es lo ,que considero la defensa 
del interés general del ,país, ligado a esa 
medida sueinta y lacóriica del señor Minis
tro del Interior, cuya trascendencia, incues
tionablemente, es digna de que la miremos 
('on patriotismo y sin más ánimo que con
templar el bien de la República. 

El señor Ministro del Interior ha hecho 
una recomendación dirigida contra la a'gi
tación ilícita. Esta,como lo ,comprenden 
mis Ihonora'bIes colegas, puede adquirir 
múltiples formas: puede caer tanto en el 
orden civil como en el orden penal. Cual
quiera que sean las formas 'que adquiera, 
el señor Ministro del Interior, velando por 
la traIllquilidad del país,'por el progreso de 
sus instituciones, por la ,paz pú:blica" por el 
desarrollo de las actividades ,particulares e 
institueionales, ,ha creído que debía poner 
en esta nota la voz de alerta del Gobierno; 
paraqne no continúe esta agitación ilí-ci
tao 

Pero, el hon('~ahle señor Azó,car, tomó 

pie de esta circular, y frente a ella elogió al 
Partido !Socialista en sus campa1ñas a tra
vés de la opinión pública, y reclamó de 
(Ine esa circular quisiera impedir 'que sU 
partido ,difundiera por el país el propósito 
de alcanzar, por ejemplo, la reforma agra
ria, la sinc1icalización general del campe
simulo, y otros anhelos que, nos ,dijo el ho
norable señor Azócar, eran la ¡prédica cons
tante y diaria de su partido. 

y yo pre¡.nmto. ,.,(>fíor PresidE'llte, i,(~ómO 

E'I hOllo-rablp :'WÜOl' "\zóear, que es hombre 
inteligente, abogarlo l1isting-nido, parlamen
tario avezado. llll podido 8Up011E'1' <lue esta 
eirculal' alcal173 a aquella prédica de su 
Pal'túJo, c¡ne <'" Jll'l-diea lícita, qlle es difu-', 
sión <lE' la,., ideas, que es el E'jercicio libre 
del rlnecho <1e opinar? 1, Cómo t'S posible 
qm' el hOllol"ablE' :;6íol' ",\zó(~ar se ofusque 
llasta el plinto de creer que a e"ta l~rédica 
lícita se refierE' o ha querido rE'Íerirse el 
spño!" l\1inistro <lpl Interior? :::;in embargo, 
ereo eneontt'al" la razón de esta ofuscación 
del señOr ~\zócar.· • 

Es innegable (Ine en nupstro país adual
mente, entre lo,; Partidos de Izquierda, hay 
dos que so'n partidos de masas, y haeia la 
conquista ele las masas eSOs dos partido'~ 

"an en carrera paralela. En esta ('onquista: 
de las masas, en esta lueha por predominar 
y aleanzal" Sil favor, estos partidos están 
haciendo, a mi jlli~i() -y lo digo y lo' de
e1aro eOn propósito l)lltriótieo, río eon otros 
propúsitos- una carrera loca, un poco 
desenfrenada, y "au eayM.lr1o ell la dema
gogia.El Pa¡·tido Radical, que' tiene gran 
poreentaje de responsabilidad en el adual 
Gobiemo, tielle la obligación tle ('uielar pÜ'l" 
la suerte dp esi e C()bip¡'uo de lzqnierda, tan 
(luramente al(~allZ<H¡o. eOIl tantos sacrificios 
(lel pueblo, de la masa popular chilena; 
en esta obligae·ión elel Partido Radieal, el 
impm'ativo más formidable, a mi jnieio', es
tá ahora trazado el! ullaespecie de cOllten
cióu quP debe ha{?er clp sus aliapos de Iz
quierda, llalllÚlldolo~ a la serenidacl, lla
múnclolos a la compl"pnsirín exacta de la rea
lidad para hacerles Yel" que la Izquierda 
de Chile ueepsita mantener intados los 
])1'inci pios que le el ieron el triul!fo' en 1938, 
que necesita 'mantener intactos estos princi
pios a travps de ilU acción guhernatiya y 
a travl-s elel dpsaI"l"ollo de la política gene-
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ral del pa Í:-;. :El Partido Radical, q ne no 
baja a la breg'a eH esta lucha por las ma
sas, pucs no e:-:ése éL campo exaeto de sus 
conqüi:-;tas, tiene incuestiollablemente la 
autoTidacl ne{'esaria y suficiente para ha
blar ('on toda ecuanimidad a sns aliados, 
y la forma de hablar dl'] Partido Hadical 
ha sido preci:-:amentt' esta ('irculal' del ;,;e
ñor ~liní~tro üel Interior. este alerta sere
no y tl'illH[uil/J, IIl1(' c1il'é' que no l1f~hell1o¡;;' 

cOllfllllLlil' --'(1 mejor dieho, l[lH' ll") üebell 
confn Ec1 i r los pa ]"tiüos a ya n za(los üe la Iz
quienla- Jo qut' e." la agitaciúll llcita ('OH 

lo lj1le :-ig'l!il"ica ag'itaeilÍll ilicita. 
Kosotros llls r,ldiealef.; C]"('eUlOS que "\1311-

(10 t-:(' l,":¿¡llt<t ¡¡lla i riblllla po'pular sin pT'O

pósitos llelllag0~.óeo,;, (lebe COlllellr.arse 1)(11' 

decirlt' al pneblu qm', junto {'Ull las obliga
¡;iOJ1PS )' deberes (!lH' üellP, k asiste tam
biéll et Ilen'ellO para pe.li r rpi,'inrlíca(~iml(,s, 
[Jara ll('(lir llll'j01'Hlllic'lltU";. para pedir jn:;-
., " 1 ,1 1 

1'1C1n "D.'lal: pl'ro'. ¡'('l' sr)!)!',:' toe 0, d('be er,-
mellr.cÍ1' quiell le habl" ai 1l\lI~b1() ell Chile 
hoy, 1'0]' :-;cunlal'lp 1'11:,1", ~1):1 ,liS (11'1)('1'1'8 

Y ()bJi~~'l('il)llb. jlor\[up; illdudablemellte, en 

el 11ll1llClo 1'1111'1'0 las l1¿U·iOllCs aspiran a ,',O1' 
progre~i;..;L1s ¡" gt'iLl(~l'.', ti ~ .~:"~' ('')l,:¡bi-/j(lad 
y l)¿~Z il,t('l'l)¡i. ~U('(liallt¡_' (,1 e'Srl~eI'ZO 'lue ll,~

ye a la mlsíinl tLpl l.llih:lj,J, Sill la n;í,;tica 
del trabajo. a llIlcstrU' jl,il·i". no hab:,'ía na
da etlifi(';¡llle. lidcla (·ollsll'lll'tivo; toclo seí'iÍ 
falso, tO(!1> Sl'¡'Ú elldl'blc'; ~-. pOr s·)hl'e 10el", 
no l1abl'[¡ ni p(J(lr[¡ haber UobiPLTío estab1(', 
Rin la cOllfianza !le qlW ,~l sPl'Ú asistido ptlr 
una mü:tin1 del trabnjo q11l' illduzt',1 al puP
blo a tl¿¡ r (lJ,mtu e.~flll'rzu pu('(la. jlO1licll<lo 
en (i¡;ci(lll el trahajo nl larlo rld e:¡pita1, su
bre la haRe clp jn:-;ticia s(j('ial, es IIp(·ír. de 
equilibrio ,'ll l'l 01,1('11 lli"tl'ibutivo el!OIIÓ-

1111('0. 

Dp ahí. ;-;eltor Presiüpllt(,. que yo me lw
ya atn~\'ido. ¡[ pe:"<tl' tI" l}1le puedo (·ollcital' 
odiosic1adp,; en mi con1'.1'<1. pOl'quP puedo ser 
mal interpretadO', a :,;ostener qne ('11 este 
país lo patriótico es g'ritar lllUY alto el ele .. 
ber de Ja¡:; nl1U'¡¡S de trabajilJ' leal .\- hOllra
damente al lado del capital. 

:Si eso 110 SE' hace, el Gobi.erno 110 podrú 
tener paz. Si el Gobierno 110 E'S capar. de 
ofrecer esta tranq:uilidad al país. tan' po
eo podrá alcanzar los frutos que busca, )Ii 

el progreso, ni el bienestar pa'ra los h lbi
tantes de e:-;te país. Y, por sobre todo, <?e-

SENADORES 

ñor Presidente, se : aalog-ra rán todas sus 
inieiativas, las que se perderán en fo,rma 
que puede traer para el país trastornos de 
cÜ'll'secuencias incalculables. 

Seltor Presidente:: mucha o.; veces. he pen
sado qup la solución soeial-politie;I no es 
c1ifícil de al(-anr.ar <'n Ch11P. si se logra po-
1\('1' ele ¡¡("uenlo a 1otlOR los ho'mbres patrio
tas sobre lo que y') Llamaría el binomio ca
]lital mús trabajo, dentro de la eeuacióll 
('apital más trabajo ig,nal producción. Si se 
altera ('ua](!'ui('ra de los términos de este 
binomio, si no SI' pl'oduc!' el pctui[ibrio en
tre el eapital y el tl'abnjo. si :,:e hae() más 
capital <Iue trabajo, o mú,,, trabajo qne (~a

pital, 1<1 e(-n¡\(·ióll no exi;;te: no hay pro
(lneei{,1I . 

Aho!';l bien, la jllstiein "oeial llO s3 opo
ne a ('~i!' Pl'Íl;eiVio. Fi'pl'isa1l\Pl1te. la justi
cia ;;n;·ial estú e11 <¡He ('1 binomiu juegue 
bi('\], () St'¡I, 1'11 lI.le ('1 enpitnl e"t,~ (l las ór
uelles ([('1 lralmjo y Pl trahajo 11 las órde
m's de! ('apital ('11 la ,iusi ~l ll1eü icla. ~ Cuál 
c" esa jU;ita ~Il(:(;ict;.' L. ,;l1"L medida eon
si,;t!' ('11 que t(1(los los (·ajJita]e~ Si' pongan 
ei] nl·~i(,l\, q1le 1\0 haya I~a]lit;¡lc" ucil'~()s. 
po!' Hija parte. ~. por la otra (1lJ(' el tra
bajo,p riu.la pf'lej("Ü"mellte al lllúximulll, 
De estel 'inerte t(,ll(lremOS el fruto: la inten
~;i fil~aei{¡11 <le la lll'o(hll' (·ión. 

Ser;: inútil pretender' traer capitales. Ú 
,11 1IIis!!:.) 1iplllpO CJlj(-~ IlO tPllE'mOs 'spgnl'i(larl 
(le ¡¡odl',· p011(,1':')~ nl sc;·\'i;·jl> (lpl tl'nl¡¿¡jo 
hOílnu],', l('al y cl'ieiplltp. :::>erá illútit qup 
lmsqlH'T'lO,~ jwti .. ja s()(·ial. rt\le ~(' proe\ll'e 
el ('(lllililFio (,;ltTe el ('¡¡pite) 1 ~- el trabajo, 
~i :'11 I,!I 1::0l\lPllt" (l:!¡{o el üab¡:jo 11(',,;(\pa
n'('p ;,.i ]10 11<1:,- ('1 ([I':';I'C' (1e P\\('~)11h-8r ]11 

resultante' clp esl(, blllOlloio. :¡lle P:~ la jus
tieia di"triblli iYHeCc,nlÍmiea, qne le da al 
i!'abajo la jnsia ]lartl' ¿¡ qn.!' tiPlle dl'redlO. 
~- al ~a]litHl la .';I1:-a. 

Por estas l'ar.one:-:, SPllO]' Prt'sidc'lIte. yo 
}l¡' ('rpíclo qlle era indispensable l'Xpresar. 
hentp al disnnso del honol'Ublp seilor Azú
ear. t[lle estus i<leas, qup deben ser prima
¡'ias para todo buell Gobierno, están encar
ll¡¡dw; eH esa lacónica o·rden del señor Mi-

.. nisÍL'o elel Interior. 
, E,s ésa una manera de decir que en Chile 
el trabajo se entrega a la producción, que 
se entrega a la colaboraeión e011 pI eapital. 
Es {'sa una mall('ra de de('ir que lo contra-
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rio, ü sea, la agitación ilicita, es la nega
('ión drl trabajo para la producción, que 
esa ag'itación es un delito y que ese delito 
la autoridad lo perseguirá. 

Deseo te:rm illar. s<,fíor Presidente, expre
sando q\le esta:,; opiniones <jue me ha oído 
el nono ea ble Senado son opiniones perso
nales mías, y de ellas me hago resJlo'nsable; 

'que no hablo en nombre de mi Partido, 
pues llO est.Oy autorizado ]1ara ello. Son 
mis opÍllione,.: el fruto de U11 deseo 11ro·fllll
do de yel" ell este país que pro;,;peren la 
tranquilidad y la paz alrededor del Gobier
no para aleanza¡' los filIes de bien públie'o 
que sr ha } ll'O P.ll esto. 

El señor Durán.- 811 Señoría. al hablar 
en SI' nomhre. ha interpretado fielDlf'nte el 
pensinniento del Partido Ral1ie~al sobre la 
eirc'lll;,r ;1('1 ~eñ{)l" ~\Iini,~t]'o rIel Interior. 

El tieüor Lafertte.- Sin em hargo, el se
üor Sellado!' ha clr('im'ado lo l·olltrario: que 
las 11111' ha ('xprC'~ild" ó'o-n opilliolles jlC'rso
nales SIl.ras. 

El s('fíor Durán.- 8rlll iambi('n la~ opi
"iones .1el l'nrtido nadiea!' nO obstallte 10 
![lle dice Su t-;niíorÍa. 

1'~¡ s('ilor Awcar.- " Quí. puedo rectificar 
al dis(~ii!·,.,() .JlH' "calJa .le ptOllUlleiar el 110-
nO'rable señol' Hil'iart! AlgllllOS detalles, 
'[l(!ro COll pI fOlldo mislll'o, ('011 el efipíritn de 
ese diselIl':iO, .\'f' e,'1toy en el lll(¡'~ pCl'fee10 
acuerdo, ]lO así •. ()]] la (·jrenln]' del ::\Iinisfl'o 
del Jntcl'iol'. Y pura demo'strado 110 qnie]'o 
trae]' el l'e('uC'n]o dI' mi adll¿¡ciúll en la 
calle. <1(' mi adllación como miliiante dpl 
Pari ide> So('iali"ta. en sus COlle~elltra('iÜ'ne:-;; 

quiero rt'('ordar 1(·) que be expresado en el 
llrupio HOllorabl e Sellado, allora y en la 
época,eH que fonllé parte de la oposición. 

Yo he dieho. sello]' Presidellte, que nos
otrü~ 110 podemos aceptar la dpmagogia. Y 
no aeeptall1o,~ la demagog-ia, porque es per
turbadora dI' 11n movimiento social en mar
cha. Esto nO Ps lUla fras(' así, lanzada cOn 
o'poTiUlÚSlllO (,1\ un clebate, sino que obede
ce a una táctica política. Los g¡·andes tác~ 
ticos revoluciollarios, incluso :\Iarx, seña
lan a los dfmlagogo:,; COmo pertnrbadol'es 
de la rp\'olución en marcha. En consecucn
eia, ningún hO'lIlbre ron alguna cultura 
purde ha('er c1ema¡rogia allte las masas. 

l{es pedo de la necesidad del trabajo. 
i qUl~ Coillcicleneia -rligo yO, señor \,re5i-

dentp- - ha.v~ entre lo que ha expresado el 
honorable Senador .r lo que estú predIcan
do en estos momentos nuestro Partido! Al 
que habla, el Partido le ha encargado la 
elaboraeión (le un }lJ'o.n)eto que haga obli
gatori9 el trabajo, a fin de que se p.uedan 
l~umplil' los nnhelos pxpresaclos por Su Ex
celencia el Presidente de la República en 
lllla ele las últiinas epísto'las qllP ha produ
cido. i Cuiíntas \'ecps he cliello ~~o. y antes 
que yo, ~illlple soldado del Partido Socia
lista, llUPstro "líder", nuestra di I'ección. 
que en el t ra bajo estú la base de toda nues
tra orgallizi1eióll, pOl'quP el t I'abajo es el 

i' 1 ' l' , 1 que l1we la pr()( neelOl1 .'~ {' qne ('I'pa la 
'l'iqnrza! 

De mal1era (jlle el PartidO' :-4ol,iali"ta HO 

lJUelle ser plI('migo de] i I'nbnjo. ¡ji ]lreelic;ar 
a las lllaS,i'ila nc:i{)sic1acl. Ha Ile¡:'aclo el mO

mento ele decides: la úniea Coojwraeión 
'lueel ParC(lo t~(¡(·inlisL! ]:ic1e a ];:1'; ma"as 
--y a iodos los Partid(I . ., rle Gobierno--- es 
jJ)'C'cisamentt, la ch'] trabnjo efi~jente, disci
plinado. Y la,.; masas comprendell y la gran 
ma.q)ri:1 ele pilas ti{'11e la eOllyi('('ión ele que 
."e c1 e 1)(\ eooperar en (lSa forlua. 

Ul~im<lmelJte ha habido g'l'a11.1l's ('011Ce11-
11'aci011(,s del l'nrtillo Socialista, ('11 las cua
ks mE' ha {'of']'espll1ldi(lo ]¡'iblar. (:onjullta
ll1ellie ('011 el )1()]\oJ'nble sefíol' Gl'ove. Hubo 
11Wl en :\'uhll' y 01 ra r]l Lillare.;. En ('sas 
(:011(:el1t1':\('io\](';4 .1ijinln;; lo mismo ([ne estoy 
pxpres<1l1(lo ahora: es ne(·.8s:l1'io t.rabajar, 
prolIucir, prodlleiJ' lllÚS. 

y me extrafíaría ~11l(, el Partid(\ Comu
nista, ('n:;" el_el'ensa JlO tOmo ... 

El señor J~afertte.- i :Muy bien ~ 

1~) sefío]' Azócar.- .. ' estnyiese predi
('an(lo en centra de] trabajo. Porqlleesp, 
día (I1LP i!Jil a Ñ'uble )'IP encontré {'on nn 
Diplltac10 cOllluni"Íil, el s!'ñor l'airoa, quien 
lleyaba yari;¡s revistas editadas en Rusia; 
111U)' hif'n editadas ~~ hi('n impre~as. en rico 
papel ... 

El sellor Lafertte.- En la Hepúbliea de 
los rl'rabajadoJ'cs. 

El sellor Azócar.- Dunlllte el largo via
je, en el 1rel1 ordinario en que via.iába
mos ... 

El señor Rod[ríguez de la Sotta.- ¿ Re
vi,¡;;tas editac1as en espaüol? 

El señ'or Lafertte.- En español. 
El sefíor Rodríguez de la Sotta.- j E8 
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curioso· que en Rusia editen revista s en es
pañol ... ! 

El srñor Laferttie.- i: Y 110 se han es(~ri
to ru español librm.; ('outra Husia? 

El señor Grove (don 1Iarmadu ke).- ¡Es 
raro que no sepan Sus ·SerlOrías <[ue en Eu
J'opa se editan mueha!'; revistasen español! 

El SerlOl' Maza.- Editadas en ::\Iontevi
deo. 

El señor Grove (don }Iarmadnke).,- En 
Husia. no en }Iontrvideo. 

El seíio'l" Azó'Oar.- Púes biell. en estas 
l"evú;tas aparecen. en primer t(q mino, los 
elatoR relativos a la proc1ueció11: Rnsi'\, ha 
producirlo rste año tanto; el anmento de 
pr()(ln(;ción es igual a tanto, et('. Es decir, 
la 1)(1 ~e el <: ese rrgim e1l rs ta m biéll 1 a pro
ducción. 

El seiíol' LaferUe.- Y el trabajo. 
El señor AzócaJr.- Y no puede ser de 

otra manera. pues torlo!'; los regímenes, ab
solntamente todos, tienen que estar basa
dos en el trabajo y la producción. ~ingúll 
régimen se basa e11 la o(~io'sidad ni en el 
desorden. 

Como decía 1'11 ;;;esión pasada. nosotros 
predicamos también el orden; pero el orden 
basado en el trabajo disciplinadO' y bien 
remunerado. en la justicia y en la ley. 

El señor Lafertte. - Y en la remunera
,('ión a ese trabajo. 

,El señor Azócar. - Y '10 úllieo 'que pedi
mos a los obreros rs que tra!bajell y les de
cimos que despuésql.1e tengan el rproduc
to de'! tra1bajo oles Iharemos justicia di.'Stri
butÍ'y.(j dentro del ,proeeso de la producción. 
E,sto es lo que !predicamos en todas par
tes. 

Volviendo a las citadas informaciones ele 
Rusia. se ,habla·ba en ellas ·de las rentas na
cionales, de modo 'que rste no es un térmi
no burgurs.que deba despre'ciarse y que 
no deba. ,preocupar a los partidos de Iz
'quieroa. 

Se demostraba en ellas el aumento de la 
'l'ellta. na'cional. Nosotros también decimos 
que hay que tener una renta nacional, y 
que, (1'e ella depende el stan:dai1d de vida del 
pu0b!0. Un IPueblocon una .baja rellta, sólo 
.puede tener un standard de vida misera
hqe. En consecuencia, es necesario 'que ter
mine Ue una. vez por toda.s la .propa-ganda 
que se hace en el sentido de ique el régimen 

que prOplClamO~ va eontra. la. producción, 
·contra. el trabajo. ~o, señor Presidente, 
todo r(ígimen, sin excepción alguna. está 
ha'a.do en la 'proúucciÓn. en el trabajo. 

Asimismo. en esa revista se demostraba 
pi anmento de los consnmosque nosotros 
t aUlbi{'n propiciamos. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¡, Me 
permite una inte,rrUlpción .. honora:ble .Sena-· 
dor? 

El señor Azócar. - La 'que quiera Su Se
ñoría. 

El sellor Rodríguez de la Sotta. - lCüan
do yo so.stuve ila. dOl'trinaque alhora sostie
ne Su Seiíoría. ('s cleeir, en el año 1933, 
'cuando me ()iCUP(~ en esta ;Sala del pn¡;blema 
dpl salario. Su ,señoría ciijo ¡que mis doc
trinas eran absolutamente erradas y anti
cua(las,como me lo !ha echa:do en cara tan
tas "e,ces . .v agregó lque contestaría y refu
taría esas doctrina.s. ,Mea}eg-ro de Ique haya 
evo luciollaJdo ... 

El señor Azócar. -- No es 'que ihaya evo
Jucionwdo, honoraflj!e :Sena,dor; es 'que con 
iSU .SeñorÍa no nos entenderemos nunca ... 

Bl señor Lira. Infante. - Ha a.prendido, 
entonce,; ... 

El señor Azócar .. - . .. porque tenemos 
mentalidades 'enteramente distintas. 

El señor 'Walker. - fSin duda ... 

El señor Azócar. - La ment1alidad del 
hOllora.ble señor ,Rodríguez de la ,sottta está 
anima,da por otro espíritu y se ¡cierra a to
ci.'as las nuevas ideas, de modo ¡que jamás 
podrem.os armonizar nuestro modo de pen-
sar. 

,Su ,señoría quería demostrar sus argu
mentos con una' serie de razones, entre ellas 
·COI1 un ranastito - tfué el clis,curso !del ·ca
nastito,como se qe Hamó - y todos los ar
gumentos ... 

ElI sellor Rodríguez de laSotta. - ¡Be, 'va 
wcor1Üando iSu ,señoría ... 

El señor Lira Infante. - P.arece que no 
se le ha olvidado ... 

E,l señor Azócar.-... Ique exrponía ~ran 
erraéios. Es ·evidente rqll'f'i en 10 relatÍ<vo a 
que la renta debe estar en relación Con el 
salario, estamos d·e acuerdo, pero ,Su ,seño
ría !presentalba. las cosas ,em la ¡:forma 'que 
más Iconvenía a su t,esis. El argumentobá
sico. rfundamental ,de qa rentá nadie ~o pue
de discutir. l De dónde sa~e el saJario? De 
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la renta, de la 'producción; eso no 10 .}}'a 
,u,eseltbierto el 'honorable señor I~odríguez 

ele la ;Sotta; es una verdad ,de ,Pero Grullo. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - :Su .se

ñ~)l'ia 110 oujetóJos ,hel1hos ,sino :la dOIC,1Ti
na. 

1~ I ,;eiíor Azócar. - Vol viendo al discur
so del ]¡ononlb!e señor Hiriurt, Su ISeñorÍa 
quien' ([arnos llll ('ollsejo paternal; en bue
lla hora, no tellemos ninll CUI inCOll velliellte 
en al'('ptarcomo ,padre ,al Partido Hadical; 
sabelllo,-; '1ue no~ dará ,buenos consejos; pe
ro, eso tlí, tI Iliem (lecirle al tleiíor~)eJladot, 

que los ,hijo" tienen el mismo p(,ll~;jmiellto 

del l:ailrp, ,}lOl'qll(' llosotros tarn:bién e;.;j ¡nw
mo" qne eSL()S lIlovimientos 110 se pueden 
a(~el('r'ali y 'nevar a 1111<1 velül'iLlRd p('li~'i'O~;<l, 

en nll mOlllelI>1o dado, pero que tamJlol:O se 
,pueel en rel,an1ar; ,hay que ,busear 'el eqnil i
'brio, llO ir ni lllll,\' llespaeio ]]i muy ügero. 
La historia, ;'l' espero lJue HO me rcdiJ:ic,a
rÍt ('1 ,llOnOrCl,bll' señor l\forille,~, nos Pllseña 
Iq ue esh,'i llloyimi cnlos qlle !seprc(:iIlitan 
fracasan, ~- de ahí (jlle las rearcciolletl, ues
'PUl'S elE' latl l'eyolll(:iones, traten de hacer 
demai!.C g-ia (heieuclo; ('sto no se ha h e

eho, . " ¡¡qut'llo e"tú malo" " a fin depl'e
cipitel/' Jos movimientos. 

'Sill em ba l1go, llosOt r'os !h emos es tu diauo 
mny bien este !]lunto y nos ,hemos ('olO'caclo 
en posil'i()]l('s, 110 al! igual del Pial'tido Ra
dical, al ('nal dl'SeaÚlOS qlle ande HII poqui
to mús lig'ero, sino de mayor yelol'iclacl, .. 

El H'iío¡' Lafertte, Pero qup IlO retro-
ceela. 

1m spiíol' Azócar, - Tampocio es conve
niente <¡ne retrol'eda, ]lOl"<jne sel'íaColltra-
1'io a lCl,~ rloctrinatl elel mismo partido. 

El seftor Portales,- A yeceS es muy ('on
veniente la marcha atrÍts. 

E! seílor Azúcar, -- Para e'l ('angrejo. 
X<lda tengo que o:bjetar al dis!curso del 

hono I'a tI] e señor Hil'iart, illterpretatirvo de 
la l'i¡'l'l1'lar del ~finistro cuya forma no po
dpmos al'e.ptar. Debemos 'proeurar el tm,ba
jo. ,1)('1'0, dehemos obli,gar todos a trabajar, 
plle~ llO ps justo lli aeepta1ble 'que sea sólo 
1111 grllpo el que tl'flbaje. En nuestro país 
trabaja Ihasta hoy nni'cal1l'f'nte un IgrU,Jlo re
ducicl{) úepel'sol1ias. Es imposihle Iqueel país 
,prodm:l'a lo que le eorre;.;,pondeeuando la 
inmen~a mayoría de slljldblaeión etltá for
marla !]lOI' o('io:-;os. ,FJs pre,ciso terminar con 
el ('TlOl'lllp parasitismo, ,que hay en Chi~e y 

Ique tra:baje manualmente el estucliallte, el 
,bachiller, el intelectual. el "'hijo de su p;a
,pá", el señorito, pues todos somos dúlellos. 
Eso es patriotismo: que todos tmbajemoH 
y qne 11na l~lase llO viva oei05a y del tra:ba
jo de la 01ra, Caú:a uno debe producir con 
trabajo su propio consumo. 

RECTIFICACION 

BJ ~eií();' Azócar.-- PasillHlo ,ahora a otro 
'pUlltO. de, eo (·ontestm·, no d 1,11 seuor Se .. 
nador, sino a "E,l ;\rerc~nrio". . 

"El :\Iel'eu r'io" ha '¡:ontpstado c1lclisC'urso 
tIur pI'011l l 11l·i0 ('11 rsta Sala en sesión pasa
lela, diC'iellClo. a;lTande" ('itnwtcl'es, ljllC (,1 
com;titttye ulla reetifi,C"ación in!'tmdada, y 
:da la argllmentaeión. 

Plles, :bien, )-0 (lllien, j)(,nil'lr al "'(le<:Hno" 
que, ;por sn propio pl'('~tigio, ('ol(»(p,emo" 
r:,;te dc,b",.<' a' 1,a aliura que ('OrreSTl(lncle a 
1m diario de la importancia de "El .:\rel'cu
rio" )-~al~~pll¡¡(lol'que ilJabkl o 8E'a, Idi,cien
do li! y('nlad tal como ps, no presentando 
¡Jos ,1lCc:hos ('omo rOJlviene a la tesis .lue se 
snstC'llta; {1ue lo ha:gamos COl! Lllpna f,'_ que 
:c1i~cnialJ1()s estep¡'o,\'l'eto como debe ha~er

,si' en un Pilrl¡llllellto, de'j ('ual se dice que 
es una illstitución de eahaHeros. Las c1iseu
f;iol1cS entre la prensa :cleben hacel'!'e tam
bi0n f'OlllO ('ah:¡lleros, dentro ,áel concepto 
Clue se tiene en In aetual org'allizacióll so
eial dp lo ,que es un :caballero, El cab,lllero 
debe, allÍ(' todo, decir :Ia verdad nítida, pu
ra, clpbe prPselltarl.a en 1o.cla 8n desnndl!z 
y ]10 terg-iversac1rl. 

Plle" :bien, "E,I Me¡'cnrio" :ha die'ho (llle e1 
,proyect.o 'presentado 'por el Partido Socia
lista e, tú finrlllciado eon parte de las utili
dades de ].a ICol'pora'cióll :de Ventas de :Sa
litre. Yo 111' sostenrl1oqlle esto es a,bsoluta
mente ilwx'a,cto, y "Bl l\1er('urio", para 'eon
firm;¡l' lo qne afirma, dice Ique el :25, por 
'eipnto 'cte las lltilid,vcles qlle eorresponden 
a,l Fisco son de IJa Corporaeión. Pero si le 
corre,ponúen ,l'l Fis~(), ie Cómo pueden ¡;¡er 
de la ;Corpofa('ióll! 'l'odavía, en la ley se 
est.a,blecl' qnp es'r ~;j, 'TlOr ciento dob~ pasar 
a la Caja elP Amortización y ésta le pntre
,~'a rá a la .cor'!10l'aeión la ,producción del sa
litrp. En c'ollseellencia, ]JO hay nada que va
ya contra lo leg'alinellte estlbleciclo 'en ~a 
COl'poración d.e ISa/litre, y por :10 tanto, todo 
lo que dije es exacto y lo que se me con-
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testó es erróneo, y los errores es ,de hOlIlr 

Ibres inteligentes - y "El Mercurio" los 
tiene y muchos - y decalballeros recono
,cerlos. De modo que invito al redactor de 
esa información para que, como hombre in
te'Ügenteque es y como caballero, no siga 
insi~tielldo en una Cosa que él ha planteado 
en forma muy distinta 'a laque plantée. yo. 

Por otra <parte, dice en dic,ho artículo que 
es cuestión de .pa triotisl1lo desechar ese pro
yedo de ley ,porque esos ,bienes deben ell
trellarse 11 los parhculares. ¿ Espatrioüs
lllO entregar las mús grandes rrquez,as sali
trel'as del país al extranjero y no ex,plotar
las con 'eapitales nacionales 1 Ell financia
miento dndo al proyecto pre~entaao por el 
Partido ~o(;ia1ista puede resistir cualquie
ra crítir'¡¡ honrada. 

No p, demalgogia sino realidad, y el plan 
(le e:-.:plotatión está debidamente financia-
do en el proyecto. e 

El señor Morales. - Quería referirme a 
la primera parte del discurso del nOll(;)ra ble 
señor Azúcar. 

Después de lo dic.ho 1)01' él, no se ,puede 
. ,ino pensar {[ue está en completo acuerdo 
con la Circular del señor ,:Ministro del Inte
rior. 

El señor .Azócár. - No me he referido 
a la Circular del señor Ministro, sino a lo 
expresado por el 'honorable señor Hiriart. 
No estoy de acuerdo cQn ~a circular que el 
señor Hiriart ha intel'ipre,tado 'en forma be
névola. 

El señor Durán. - Quién se refirió a la 
Circuloar tiel señor }'Iinistro. 

LE>! señor .. Azócar. - Yo no tengo inl'on
veniente en aceptar la ex'plj,cación dada por 
el señor Hiriart; yo no soy hombre de for
mas, me interesa el fondo y en eso estoy 
de a\3uerdo con el señor Senador, de qllien 
somos aliados y amigos, y no sería caballe
roso ni leal rechazJar una ex¡pücari(íll ¡¡m 
plia y bien intencionada. 

El señor Morales. - }Ie alegro de c¡u p ha
ya paz y IlrmonÍa eutre los partidos de 0,0-

hier110 ... 
" 

INSCRIPCION PARA USAR DE LA PA
LABRA EN LA HORA DE INCIDEN
TES. 

E,l señor Estay. ~ ¿ Queda. . tiempo aún 

en la Iloract'e Incidentes, s,eñor Presiden
te? 

El señor Cruchaga (Presidente). ~ Ha 
terminado ya señor Senador. 

El señor Estay. - Como desearía reíe
rirmepreci::amente a los puntos tratados 
por los honorables señores Hiriart y Azó
cal', r()garia al Honorwble Senado que me 
considemra inscrito para habllar en la se
sión de mañana. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con 
la venia del HonoraJblle, Senado, quedará 
inscrito ,para ,ha,blar en primer lugar en la 
Hora de Incidentes dc la sesión de mañana 
el honorable señor Estay. 

REBAJA DE LAS RENTAS DE ARREN. 
DAMIENTO. - PREFERENCIA 

El señor Secretario. - El 'honorable se
ñor Lira 1 nfant!e ha formulado indicaeión 
para continuar discutiendo en el primer 
lugar de ¡la Tabla de l'a sesión de hoy el pro
yecto de ley sobre rebaja de las rentas de 
arrendamiento . 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si le 
parece al Honorable Senado, daré por apro
bada )'a indica!ción formulada por el hono
ra,ble señor Lira Infante y, en ,consecuell-. 
cia, no se votaría en este momento, "ino al 
comenzar la segunda hora, los artículos del 
citado proyecto respecto de :Jos cuales está 
ya cerrado el debate. 

Acordado. 

TABLA DE FACIL DESPACHO, 

El seDor Secretario. - El honorable se
ñor li'ig-uel'oa Anguita formula' indi·cación 
para 'lue se agregue en la Tabla de Fácil 
Des.paeho el proyecto de ley a.probaéto por 
la Cámara. de Diputados y que vuelve al 
Senadn en tercer trámite, con alguna~ mo
dificar·iones, relativo a la crea,ción dell pue
hlo de Calafquén. 

El señor Cruchruga (P!-esidente). - Si no 
hay inconveniente, se a.gregará el proyecto 
a la Tabla de Fácil Despacho el mencionado 
proyeeto. 

Acordado. 
Se susnende ]a sesión. 
- Se suspendió la sesión. 
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SEGUNDA HOR,A 

• -Continuó la sesión ,a las 6.15 p. m. 

El Ser-JI" Bravo (Presidellte). - Continúa 
la ¡;;esión. 

Corresponde tratar del proyecto sobre re
baja de las rentu;~ de arrendamiento de los 
i11m UE bles destenados a habitaciones. 

El scÍÍor Secl'iltario. - Bn la sesión del 
día 21 del actual, a insinuacióll del hOllora
ble seÜOl" .:\íaz.l, 'lued.ó. pead ente 'para Rer 
votaclo :ti tC~ lIlllllO de la primera hora de 1 a 
sesión de hoy, ~ el artículo 7.0 elel proyecto, 
conjuntamente con las ind¡caciones que se 
han lOnnulado; pero despué¡;; el Honorable 
Senado acordó hacerlo al iniciarse la segun
da hora de esta seslón. 

El señor Lira Infame.·-IÚtiro la imlica
ciónq,ue halLa formulado para dar paso a 
la del honorable seflor ivlaza. 

El seÍlOl' lVIa.za. - Yo había pedido ,que 
este asunto quedara pelld,ente para la se
sión Ul~ HOy en la esperanza de que pudie
ra ellcUllGlul'"e una tonnula dlSl111ta de la 
que COJlt~cllen las ÍndHoac Olle.~ presentadas. 
l~lltr'e e.'itas illCii<~aelo11es f;guraba una rela
Ci01JaUa cun el arrendalluElllo de inllluebles 
a jd,¿.,; (:011 iami.ia numerosa emo!lía pe
llas a las per:,onas que Me negaran haeer es
'e HrrclldalllH'Jl too 

Yo Jdan .. leslé que acaso Sería mas prác
tico i1¡h'uvedwl' la expcl'iel1(ja de otros paí
ses que han e,~tahleciuo premios para los 
pro.pie(al· Os que den en arrendamiento sus 
e¡¡Séki a lam,Las nlllnerosas. 

.por e;;o se stlspclldi.() la votación, a 1':n de 
dar Lempo para ver si eallÍa una disposi
ción que, consu talluo esta dea, sa tisfacie
ra a los autores de las demas indic:acion·2s. 

-,\1 Ce,,) he redactado la indicaeióll que 
11\' p~, ,.',,10 a la Mesa, que satisfase a algn

¡-¡Oi'"" "ellaÜOl'eS, pero no sé si tam-
;)[(." .1 l(l~ deJJJus. 

E1Sl:üor Bravo (Presidente). -- QUeda re
(rada la indic:aclón del honorable seúol' Li
ra lnfante. 

Se va a dar lectura a la indicación del 
Ilo!lora l);e s ííor =üaza. 

El seúol' SeaI'€ohrio, - ¿ El ]¡Ollora ble se
ñor l\Iaza propone su nuicéwión <:01110 artícu
lo nuevo o en substitución del artículo 7.0? 

El señor l'iJ.aZa. - En sustitueión del ar
tículo 7.0 . 

El señor S'f.lcretario. - Propone el Reñor 
Senador t'll sllsftucjón riel art:culo 7.0. el si
g'uente: 

"Artículo. .. Los propit>tarios de casas 
;q,ue conste!1 de tres (J mas piezas ele dormi~ 
torio y ·qne las tengan dadas o las den en 
arrendamjrllto a jefes ele familia numerosa, 
trnclráll elel'eeho a que la decluc'ción ele que 
trata la 1etn1 tI) ele! artíeulo 1.0 SI' f'lpve al 
5 por ('jento. 

Se e11í enderií ,por famihl numerosa para 
los efectos del iucillo anterior la qu!' s':' com
Jlonga. a lo menos, ele uno de los l)<lareS y 
de tres o mas parienteS mellOl'es dI' edad 
que vIvan a su expeJ1sa. 

Se cOllsiderará también (~omprrlldido en 
la familia a uno () mas ascendf'ntes mayo
res de 60 aúo,,". 

El señor Bravo (Presidente). - En dis
en,<.6lJ la indicación. 

El señor Azócar. Pi¡Jo la palabra, se-
ñor Presidente. 

lKlmen10qne no se haya ins:Jluado una 
idea más. pr.'ldie<l para la soluci6n ele este 
conflicto. Creo que, con lo que se ha pro
puesto uo ayanzamos llada. Estimo (lue es 
mejol' la red,ll'eiún (lada a esta (lisposición 
por la HO!1ol'ilble Cúmara de lYpntados, y 
que laC'omisiún propone suprimir. 

En primer lugar, imp.ónese aquí un lluevo 
ca:o:Lgo a i p,uÍl'e ¡Je familia numerosa, quien 
tiClll' ruay(H"2S gastos, por (~oneepto de ves
tua¡' 0, ele alimentos, de illsiru('('ión para 
sm, hijos.· -'\. e,~te padre se le va a exigir 
a:JlOra .11layo r' 'eanUll ele arrendamiento, 
pnes no otra eosa s:gnifica la citada dis
pos ción: se le arrendará ('On niño;.;, pero 
tendrú 'CIne pagar más. 

Esa es la esencia ele la disposic·ión. 
Por otra parte, hac'e un momento se ha

bh¡ba de qUl~ debemos bajar a las realida
des, para bw;car solución a todos los pro
bl,~mas, como es básico y fundamental en 
toda organiza ciún. En este eonflicto debe
mos también bajar a las real dades y ave
r;gmn' cuún! as son las casas de tres dor
mitorios al'rendadas por obreros en l1uestro 
pa ;~. 

Una casa de tn~s dormitorio" euesta ¡hoy 
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día seiscientos o setecientos pesos mensua
les. Esta dis110sic',ón, por consiguiente, no 
afecta a la <Jase obrera; en vez de produ
cir U!l beneficio para ella, como :,;on nues
tros descos, la indicación del sellor Sena
dOr le impone una nueya carga y el bene
ficio va a l/esultar ilusorio. P0T'(lue nuestros 
obreros llO estflll en "ituaeión finallciera 
para 111'1'en(lar Ulla (Oasa con 1':P8 habita~io

nes. 
El seuor Maza. - Pi(lo la lJalabnl. 
El Selío]" Bravo (Pl'r.~i(lfilte). --- 'l'jcl1e la 

palabl'(l el .~('íior Sellador. 
El sellO]" IVIaza, - ,Crco r¡ ue la : 111lica

'ción ti11(1 11e icn;c1o pI hOllor de fonunlar, 
delw Cl1!l1jlaL1nse eOll b dispc.<;icióllqlle vie
ne (le :<1 CÚllIt1r<l ele J)'rmtac1os. La (lisposi
CiÓll (IllC "iclle (le la ('(Imara de D'¡mtados 
o bli'ga. e,: cierlo, a (lue se Ul'epl e C'01110 

~ arl'endat(~l'i()s a jeft1 
. ...:; de- f\:uni;ia l1nrnerosa; 

pero esta obJl¡Ull'i,:ín r¡lH' sr, illlpo!lP ,11 
arrencladol' hae(' J]¡1I'er un deredlO para el 
futuro arrellclat ario: dellunc'Hr ;,1 arrenda
dOl' que !lO ltaql1e!·j(lo al,],pllclarle HU casa. 
Pero, elltl'CÜ;llic. aqll('l lIO ellcuentra ear-;a. 

En cambio, la iñdieaeióll Clue he fonull
lado - l'e('(Jllozeo que !lO ('S llerfeeia; ¿

nada ppI'feeío poül'á haber jamás eu esta 
materia, mientrac; no h¡l~-a suficientes ha
bitac;ones, para (l,11e bajen las 1'entas ele 
arrelldamiento - tiene por objeto iIH,ital' al 
arrendado e a ,qt;e el r, cn a l'l'ellda Illiellto su 
casa a familia" 11ll11lprO,~as. 

Se ha atLlleiclo la illea de qite la e¡lSa sea 
por lo ll1eilO,~ de tres p~ezas cle>;t'nac1as <1 

dormitol'io;;:' 1I11a para el jpfe (le la familia, 
otra para ¡o¡; ]lUlllbl'CS y oira pa ea la.s mu
jeres. 

Pero la renta no va a (lellencl(~l' del nú
mero cle clorlllitoriOli, "ino ele la ealiclacl de' 
la hab:t;wióll; tle llHlllCTH que si se trata 
de ulIa casa con ealpfae('ión ceutral. pOI' 
ejemplo. el e[\11On ser;¡ mús ('1eyauo qne 01 
de Ulla ha bitaeión 1Il011e.si a, y seg'unllll-211te 
será SIlJ)(,],~OI' a Iw:sl·ielltos ('i]le'nellta 11"_ 
sos, 

La ma.\-or c1('(lnc-eión Cjue pI'()o]lOllg'o l'11 In 
relacionado eo]] la fijaei,iÍn de' la l'PlIta lí
qu:da en e.~tos casos, se refiere i1 la letra 
c) del artíel110 1.0. que dice qUE' S(' cl(1duci
rá 1111 c1(),~ ])Ol' tiento por razone,'; cJ(1 ('Ol1Rer

vación y l'Pparaciún del ec1ifieio. Como 1,1,'; 

familias con niños producen mayor de!'
trncción, hay m'lyore~ gastos de repar~ 
ción. POl' eso me pareció l,6.gico establecer 
este ali(~Íl'ni c, 11 fin elc que no haya perjui
cio para el urrenc1aclor y pura que no se 
encuentre el <lnendatario eOn la obligación 
rll~ illieial' un juic'io llly\-jO y ~'anar ese ;jni
(~IO para (jac .'iC le ~¡L'l'iende una casa. 

E.sto.~ son los fundalllentos ele mi illdica
eión. 

UeCOilOZ(oO que 8:;t(' sistema no e~ perfec-
10 y cll'.sde luego cle('l<l1'o que si se eUi:llentra 
otra fór;ll1lh lt12.iul' la acaUcré gllstO:;;O. 

El sC'fiol' Azócar. - No se lIec'rsita juicio 
previo, h()llol'abll~ Senac1ot'. 

SupoHgarJlOs fIlIe una pet'solla nl a arrell
llar una (·a~,1. Pucs· biell, ~eg-lm lluestn. 1(·
gisJa(~i(¡I), no Urne ohligaeiólI de ¡[ecl¿ll'iu' 

el llí1l11CI'O de pelsona.'i iq,nc componen sn 
t'ullliJi'J. Xo ;i(' .~i e~L" }lro.\'('e!o, pnqne todo 
e~tú (·(j)):l'I1lJlLiCJ .. (')] raYOI' dd alTt'IHlal1ol'. 

e,';tabJeuH esta obligHeióll ;]1e1'o 11ups1.l·a le
gislal'ión vigent(, nada di(~e al l'cspeC'to. Una 
vez qlle el alTel](btal'in ('Otl lI1unerosos h:jos 
hu tomallo pOf;es.ióú ele la casa .. , 

El "rilor Maza. ¿ ~\T(, permit", h()!l(J!,;~-

bJe ~enarl()r? 

El .seuol' Azócar. - Digo (lUl' un;) Y2Z 

que 1'1 ;¡ Il'('l](]a tal'io ha' tomado pose,', ,,, ,le 
la l'a,sa "e [l]'()(lueil'ú el cOI1f1ido. es del.~Ir. 

c\lan<1o pI propietario se dé cuenta de qur 
la familia ('S llumerosa. El al'l'ellCJ¿Hlor ell
tOllces le expresa al al'l'enclatario qUt' nu 
pneLle seguir al'endimdole la easa rpor talo 
ellal racólI (no da, naturalmente, la razón 
yel'dad!'r;¡;. () SiIllJllemellte pOl'(jlW se le ocu
rre. pOi'q ue lluestra legislacióll antoriza al 
]1ropieta¡'io para pe(li1' su tasa ('on sólo un 
mes ¡](' llcsillmelo. 

El ,,,eUUI' Maza. -- Ese i)l'gnmento 11) hice 

en la sesión pasada para demo~trar li\ ine
ficacia de esta dispósiei{)]] .\- lo fúeil qll!' 
ser:a hilrlai'h l'1l In p]'ádiea, Entre otras 
razon('~, (li la que cXllre,~a ahora Su Sello
ría. 

El seíicll'Azócn,r. --- rna yez pl'odurido 
este ]¡el~l]() (la 1101 ifil'(1eión ¡le partr el el 
arrelll[¡¡clnl') el arrendatario dice: No, .se
ñor. 11(' de"o,:upo la C¡¡sa .porque la razón del 
él,""ahucifJ ("', (\"ta otra, Se lleya el 'raso <lU

te' el .T110Z de ~rE-lI()]'r" . une como tal tiene 
qne f~dlaJ' 1'11 ('oneieIleia', ;, e"te Juez ele 1\Je-

... 
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nores \eril <]ue no har razón para obligar 
al arl'cllclatario 11 rlesocl~par la casa. pues 
es Ulla buella persona, Ique cumple su obli
gaeión (le pagar, et(:, Y ha~ta se puede hn
rel' 1'11¡¡ "isita (le inspección 11 la C¡I.sa, panl 

eOlllpl'ohn¡' ~¡ Il1l,r <1etel'ioJ'os, 'l'eJ'IHillé1 ('! 
jnieio y el Ol'lllJan'te (~olltinúa f'1l la ('¿¡sa, 

De llulllPraqu!', en la pdrtica, va a <la]' 
mús l'esultado la di_~lp():ii(,ióll del pro\'edn 
de la HOl1orablp {~áll\al'a de Diplltados qlW 

('sta iuClicaei(lll c1pl ihOllOrable ,seíl()j' :\Iaza, 

El seiio]' Maza, -'- EIllI)llorabl(' Selladol' 

llilc!' 1111 argumento ajello ,1 la (¡i"no"iei:'>'l 
del pl'oyeC'~() elr la lIollol'Hble ('(,m,ll';1 rlp 
]) i lm1 a elmi, 

EIl easo que UlJa 1Wl'sona haya tomarlo ,ya 

UIla pl'opiellad en ,li'l'('ll(lHFlipIÜ!l ," S\l (lnl'

ño (les(~nbl'e q lIe tiP1H' llna 1ll,mcrosa r,: ii~ i
lia. 110 YIl a buscar este pretexto par:: (','har 
al a lTelldabi ,'ú) y entoll('es el ,TL[PZ ('omll"· 
tente no ",a a ser el de :VI ellO]'('S; el .J Hez (l., 
}\lel1o]'es III será cuando se produzea rl '('11-'0 

éle nrgati\'a eontell1plado en el artículo 1,1) 
pa l'a dar en alTendam iell to 11 na propiecliHl, 
Este ,E"tíelllo se ha puesto el! el caso (1e q1H' 

alguien pretenda arrellclar y se lp 1liegue pi 
arrendamiento, De malJera que el argllln"ll
to (le Su Srñoría 1',0 vale para este caso, 

Hé'CO!lOZCO qur la indicación qlle he p1'e
sentado 110 c1arú en la pr(¡ctica los res111bl
dos ([He 1odos qllisiéramos; peru (,IWUE'ntl'o, 
sil1l'eramente, que ella es mejor quP el ar
tículo aprohado por la Cámara ele Diputa
dos, Si se aprueha el artículo de la otn: 
Cámara, llllnca se ya a arrcn<lar easas 11 fa
milias (~on nnmel'OSOS hijos y ('stas se ew 
conüariín en la situación de quc por habrl' 
hecho un 'bien a la patria, por haber tenido 
mií.s hijos. lío tendrán un techo donde cobi, 
.1arse, 

Bl ~eílol' Lira Infante. - Voy a cleci,' 
muy poeas palnhras. porque !lO quiero de
morar más el drspacho c1p este pr()re~to, 

POJ' mi parte a~epto la indil'al~ióll que ]1:! 

formnlarlo el honorable seDor -:\Iaza. y la 
sustitución de la mía por la que pro pune el 
señor Senado]", La ('ol1sÍllero más prú.et;~f;' 

y que puede dar resultados mucho m(ls f¡L 

vorables; pero, antes ele entrar 11 ('()]lsiéle
rarla, quiero llamar la atencióll (1,,] honora
ble seiíor Azócar a q ne se está ponienclo P:J 

contradicción eOll la;;; obsel'yaeio!le:o; qlle 11;1-

f'ía haee dos años y que le oíamos a diae:o 
aquí en el Senado, 

Decía d seí'íor Senador, que entoncps es
Liba P11 la oposi('iólI, que a los 'Selladores de 
la opo~;ción no les correspondía dar la so
hu,jón d(' los problemas; - que' esa tarea k 
COJ'l'('SI)()lltlía al Gobiel'l1o y a los miembros 
de la combinaeión de Gobierno, 1Sin embar
go. ante ]u in-,,-itación elel honorable srñor 
; .... zóear. fOl"lllnlada en la sesión del mi(.rpo
Ip8 de la semana pasada, para que los miem
l)],OS del'e('iJista~ de la Comisión, tratáram03 
(1e Ile!!:at' ;¡ nWI rórlllula miís conveniente. 
lO', seílores Sil ni Cortés, JHaza y el qne ]¡a
bla,hem0s ]ll"espntado tres ~olueiones, l'Tiil
.!!'11l1a (lE' ellas satisfizo a SIlSeiíoría; pcro el 
seño]' Sena<lol' se ha quedado en. la c{¡moda 
:,itnación (le eriticar las fórmulas .que se ]e 

)um ]1l'O))u('sto, S~]l, j)l~esellt(lr ninguna pOlO 
'ill lwrte, 

Yo quir]'o llama]' la atención a este hecho 
<¡ne llIailifil·"t;1 una lne011sel'upneia 111111e]"
table ele ',Su SrllorÍa, 

Por no c1pmorm' este debate, romo h dije 
ha re 1m momento, no había entnldo de HelIO 
en esta materia; pel'o ahora quiero unnsirle
ral'la n·(,·· nlen1aJIIP¡"te, Sn 1rata de dar fari'· 

·lic1ac1es ;1 f'<t1l1iLm, nmllerosas para qlif) pue
da]l, nrl'elldn l' pasas, porque ¡'er.()]lozt'O que 
ho,V 110 tienen facili,la(l alg'una para oJ¡tene~"' 
las debido 11 qlle ha~- esrasez ele rasas, En
tonces es jlrel·iso C'om;ielerar dos situaciones: 
la actllal, (le los jefes de familia que qnieren 
arrendar casas y la que puede presenta,"se 
maiíalla. cwmdo, aumentando la f'ohlac,ón., 
aumente tnmbirn 13 difirultad, Esta:, son 
dos situaciones completamente ilistl11tas y 
estún distilltameilte consideradas, tambión, 
en el proyerio, Para E'l futnro, 1'1 artículo 
20 del pT'o~'ecto aproba(10 por la Honorable 
Cúmara de Dipl1ta(los, C'ontempla UJla so11l
ción qlle cOllsi(lE'l"o bastante ¡jepptable: d"s
de lueg-o, estimula a los ~apitali"tc1s a r¡ne 
eonstrn~'an rasas para familias numerosas, 
y los exime de contribución por el plazco de-
10 aiíos, Esta es la única solnei('ll práctica; 
estimular a los que tienrn capital e" para 
qne los c!('(liq nen a la constnH'ción de rasa.;; 
de 111llehos dormitorj(h<'; o sea. para ser habi
tadas por familias numerosas, Y la otra si
tuac;(n es la (]lle se refirr'e al m0Tl1Pl1tll a';
tual. ¿Cómo solnrionarla él i. Ohligando, co-

112.-0rd. Sen, 
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mo -quiere la Cámara de Diputados '~n el ar
tículo 7.0 de este proyecto, al propietélrio a 
que arriende necesariamente su casa 1: fami
lias numerosas? Eso es inaplieable, porqup 
nunca el propietario dará como razón para 
no arrendar el hecho de que el arrendatario 
tiene muchos hijos, sino que dará eualquie
ra otra, como bien de~ía el houorable señor 
Walker a propósito de este artículo 7.0 en 
sesión pasada. Dará como razón para no 
arrendar que el que se presenta como arren
datario no es solvente, o hará valer cuale,;;
quiera otras circunstancias que puede a le
gar en defensa de su propiedad. 

Pero, aun llegando el caso de que fuera 
posible encontrar lila fórmula qile obliga
ra al propietario a arrendar su casa a cua 1-
quir=r arrendatario, viene la hostilidad de 
los capitalistas, que jamás en tregarían su 
dinero para la constrllc~ióll de casas de nn:
chas p"ezas o dormitorios, para que fuesen 
habitadas por familias numerosas. En con
secuencial en vez de facilitar la solución del 
problema, éste se haría mucho más grave de 
día en día. Por eso, la solución no es fácil. 
IJa que yo había propuesto tiene ese 1I1is1I10 
inconyeniente: establecer la obl:gación, pe
rentoria del propietario de dar su ~asa en 
arrendamiento a familias numerosas con la 
consecuencia siempre lamentable de tener 
que inieiars(' una gestión judicial durante 
cuyo proceso la casa quedaría deshabitada 
y así sería ésta llna ley de persecución al 
propietario, que redundaría, no a la larga, 
sino a la corta, en una disminución toda v:a 
mayor de casas para familias numerosa, 
porque inmediatame:1te se produciría la sub
d;visióll de las casas que tienen. mu~hos dor
mitorios, las convertirían en departamentos 
para dejarlas al margen de la ley. De motlo 
que é"Üt lllO es la solnción; al ~ontrario, es 
contraproducente. 

La indicación del honorable señor ~laza 
la considero aceptahle porque va al fond,) 
de la cuesLón; porque actualmente las casas 
más o menos grandes no son darlas fácil
mente en arrendamiento a jefes de famiLa 
con lllu~h()s hijos, debido a que ellas serún 
destruí(las mucho má" \Jllientras mayor se'l 
el número de niños que las habiten •. El ho
llora hle señor Maza propone que los propie
tarios de casas que sirvan para ser ocupadas 
por famitas numerosas tengan derecho a 

que la deducción que se hace por conce]lt() 
de reparaciones sea superior a lo que "e pro
pOlle en el proyecto de la honorableCáma
ra de Diputados. 

Considero perfectamente aceptabl,~ ia m~ 
(1ieación del honorable señor ;\lIaza, ;", en 
,,¡sta ele eso, doy por retirada la mía. 

El "eñor Azócar. - El honorable señor 
Lira Infante ha reeorclado_ lo que yo expre
sa ba en épocas, no muy remotas, en que yo 
era Senador de oposic~ón, en el sentido de 
que eorrespondía al Gobierno y a la comb;
lIaeión que lo apoyaba, dar solución a 1o,;; 
problemas, Y, ha agregado que en e"ta opor
tunicl:J el nosotros no hemos' eumplido con 
esa norma. 
~ o no a qué vienc esta argumentación. Y 

esa misma argumelltación yo podría devol
verla al honorable Senador y decirle que es 
la Comis:ón la que debe encontrar la fórmu-
la más ade~uada y completa. Es ella la que 
ha suprimido el artículo 7.0, Y yo me alegro 
mucho de haber promovido este debate por
que se ha reconocido la necesidad de darle 
solución a este problema. 

El señor Maza, - El debate lo promovÍ 
~-() señor Senador. 

El señor Azócar. - La prueba de ello es 
que el artículo que viene en el proyecto de 
la Cámara de Diputados ha sido estudiado 
y disentido. ¿ 

No es, como dieen¡ Sus Señorías, ,que no 
t.enga aplicaeión en la prácti~a, lejos de eso, 
en la práctiea lo creo mucho más reaLza
ble que el que propon.e el honorable señor 
Maza, y ello se comprueba con la lectura de 
la primera parte, que dice: "El propietario 
de habitaeiones no podrá negarse a darll!R 
en arriendo a famitas con niños, y, si tal 
hiciere, incurrirá en multa de ~iento a qui
nientos pesos, a fa VOl' de la Caja de la Ha-
bita('ión;' ... 

De modo que según esta disposición el pa
dre ele familia que se in.terese por arrend:)!' 
una casa, cuyo propietario se niega a entrn
gársela en arriendo por que aquí tiene nu
merosa familia, podrá presenta,"Sc al juzga
do y promover un pleito, y s: en él se acre
(lita -qUE' el preslmto arrendatario tiene sol· 
"em'ia suficiente para tomar la casa, el .Juz
ga(lo determinará -que el propietario tienf 
la obligación de entregarle la casa en ar1':en
do. 
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El señor Maza. - Pero el propietario con
testará que no le arrendó la casa porqUf~ 
cuan;do el soli~itante se presentó ya la tenía 
arrendada a otra persona. y no por el he
cho de tener el arren.datario muchos niños. 

El señor Azócar. --- IJa casa estaba en 
arriendo y Slr propietario debió arrendár,;e
le al que la pidió. El juez tendrá que pro' 
nunciarse en este sentido y no podrá oír a r
guwentos till,terillescos para burlar a 1 pa
dre de familia numerosa. 

El señor Lira Infante. - Es tinterillest'o 
el argumento del señor :Maza. 

El señor Azócar. - No me refiero al se
ñor Senador; me refiero a los argumentos 
que pueden dar las personas que actúen en 
estos casos, eH el futuro. 

El señor Maza. - Ni yo lo he podido in
terpretar asÍ. Pero debo manifestar a ,Su Se
ñoría que esos argumentos, que califica de 
tinterillezcos, se harún si se aprueba el ar
tículo del proyecto de la Cámara de Dipu
tados. Yo quiero que el honorable señol' 
Azócar baje a la realidad de las cosas. 
Seguramente, el propietario no c1:rá al iIr 
teresa do que no le arrienda su .casa porque 
se trata de familia numerosa y con niños; 
dirá que no le arrienda porque tiene otro 
arrendatario, y entonces, el pobre padre de 
familia se quedará s:n la casa. 

El señor Azócar.- La casa está en arrien
do y tiene obligación de arrendarla. 

Puede clar mil excusas, pero, de aCllerdo 
con las disposiciones de la ley, deberá arrCl1-
darla. ¿ 

El señor Rodríguez de la Sotta. _. i, Có
mo sancionaría eso ,Su Señoría? 

El señor Azócar. - La disposición esta·· 
bleee mia multa de 1 GO a 500 pesos, a favor 
de la Caja de la Habitación. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ::\1e l't~
fiero a las otras excusas. 

El señor Azócar. - No es el caso, como 
d~ce el honorable señor Lira Infante, de qne 
no se haya indicado ningun.a solución. Lo~ 
que propusieron la supresión del artícnlo 
de la Cámara de Diputados están en la obli· 
gación de recomendar otra solución. El mis
mo señor Senador })a reconocido qne 1'1 ar
tículo propuesto por él no era meior qne el 
prim~tivo, y ]lor eso retiró su indi~ación. 

El señor Lira Imante. - La retiré, por .. 
que creí que habría voluntad para aceptar 

la indicación del honorable señor Maza. 
El señor Azócar. - No es cuestión de vo

luntad, sino ele criterio. 
Nosotros reconocemos que el artículo 7.0 

¡Je la Cámara de Diputados es mejor que Jo 
propuesto por los honorables señor Maza y 
Lira Infante, y en esta opin~ón estamos apc
yados por In Honorable Cámara de Diputa
dos, la que uesparhó este artículo por Ulla
nimidad. El criterio de los jóvenes suele 
sel, a veces, mejor que el de los viejos. En 
e8teeaso, est amos eon los jóvenes. 

El señor Bravo (Presidente). -Ofrezco 
la palabn. 

-Pjl sellor Martínez (don Carl{]s 'Alberto) . 
-Pido que ~e dó lectura a la indicación del 
h011 orable sellar Maza. 

-El señor Secretario da nuevamente lec
tura a la indicación del honorable señor 
Maza. 

El señor Bravo (Presidente). -Ofrezco 
\la pala bra. 

Ofrezco la pala:bra. 
Cerrado el debate. 
Se va a voL!r la hldicación del hon{)ra

bIe señor ::\Iaza. Si es rechazada, se votará 
el al'tÍcnlo de la Cámara de Diputados. 

Bl sellor Azócar.- Creo que primero de
be votarse l opl'o'lJUesto por la Comisión. 

BI seiíor Walker. - Eso no significaría 
tnll11ener el ill'lícnJo de la Cámara de Di
putados. 

El ,~eñol' Bravo (Presidente). - La in
dir\aei6n fOl'nllll a(b ,por el honorible se
ñor M:lza llloclifiea la propueitl por la Co
misión que se refier:: a suprimir el artícu
l{) • 

En yotación. 
El sellol' Martínez (don Carlos Alberto) . 

·-Considero que la indicación formulada 
por el honorableieñor 1\,[w, a , en v~z de es
timular la forlllilc·ión de f ' :lía·; numerosas, 
la, yn él castigar establl'l i\ tldo nl1 sobre
precio sobre las rentwi de "ITelldamient,). 
Por eso voloquc no. 

El señor Azó{;ar. - Quiero hn('(>r 11'1 '1J'
gumento mús, aunque no cr~o que VO~T a 
convcncer a nillgúll honoI'1ble Senador. p,? 
ro drseo dejar eonstancia de haber' hecho 
tocIos los arg'ulllen10s 1wsibles. 

romo c'lsi tocIos los arremlat:H'ios. la 
gran Ifl1.Y0rÍ:1 ele ello" tienen fami':a. con 
esta di~IPOI~ición se va '1 a hnsar ~' ~e va a 
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pedir siempre el aumento de lo calculad,) 
para reparaciones con lo que se va a ubte
ner una nueva yentaja ,para el arrendador. 

En cOIlsel'uencia, yoto 'que no. 
El señor Estay.-Aunque se perturbe ]lor 

un instante el despaerho del proyecto, quie
ro decir Ullas palabras. 

Votarp, ,elíer Presidente, el artícnlo 
aprolrldo por la Cámara de Diputados, 
aunque ,col1sideroCjne COIl el artículo en 
diseusión se YUlllf'ra el derecho de Ipropie
dad, del ('nal soy profundamente respetuo
so, 'pero es (lc noto¡'iedad que .generalmentr 
no se arriendan ea,;as a famili'ls 1lumerOsas. 
nd solamentr por los de,trozosque se 'h'l
cen en la ,propiedad, sino por'que eon frr
cuencia esas familias no estrlll en condicio
nes de pagar oportunamente la renta de 
arrelldamiellto. Ese ps el argumento más 
positi \'0; pero so~' partidario de q \le se ha· 
ga una campafta en contra de las perso· 
nas que con, su manera de proceder "HU 

minando la e"istencia de las familias 1lU

merosas, lo que constituye un problema 
complejo 'q ne abarea mueh08 aspeetos so
bre los cuales no es el momento de exten
derse. ::\le limito, pues, a decir 'que soy de 
lDsque creen que hay que favorecer am
pliamente a los ]ladres de familias numero
sas y nna de las maneras de haeerlo es pro
eurar que los propietarios eontribuyan a 
propOrCiOll3.r a estas familias una vivienda 
adecuada, única manera ele eonseguir qllt' 

también :pro,gre,en en euanto a edueaeióll. 
Pero hay que empezar por inculcar al pro
pietario que tiene el deber social de hacer 
algo en Í1YOl' de las familias eompnesta8 de 
numel'OSOS miembros, en vez de se;nlÍr mi
rándolas COH el prejuicio de' eonsiderarlas 
arrendatarios peli grosos. Desapare,eido este 
prejuicio por parte del arrendador, yo ,creo 
que el arrendatario procurará tam'bipn dar 
cumplimiento al contrato no sólo en enanto 
al ¡pago de la renta de arrendamiento, sino 
tam1bién en cuanto a evitar, en lo })o<;ible, 
el deterioro d,-~ la pl'o:piedad. 

iEn todo caso, a esto debe buscársele por 
todos los medios alguna solnción, y eomO, 
des,graciaLbmente, a ,pesar de la eompeten
eia del hon{)1'able s~ñor ::'lIaza, 'que so¿' el 
primero en reconocer, no se ha ,podido ell
eontrar el remedio que fuera la solución 
de este prohlema,prefiero la di,.posieión de 

la C[Llnara de Diputados, aún euando reeo
HOZCO que. es atentatoria contra el derecho 
de pl'olpiedad. 

-Efectuada la votación, resultaron 13 
votos por la afirmativa y 9 por la negativa. 
Tres señores. Senadores no votaron por es
tar pareados. 

El señer Bravo (Presidente). - Apro
hado el artículo en In forma ,propuesta por 
el ReDor }Iaza. 

El S"UOl" Secretario.- En la "es ión ante
rioi', a petición tlel honorable señor Figue
roa .. por N;ülr ausente de b Sala el hono
rable seííor Azóear, se acordó dejar para 
segunda llis("l1sión. desde el artíeulo 16 in
clnsin', d resto del proyeeto; de manera 
qne eorrc''"\'ronde considerar pn segunda dis
cusión el al·tículo. 

EI.;euor Bravo (Presidente). --Ofrezco 
la palrrbra sOlbre el artíeulo 16 con las mo
difil'aeione'i ¡propuestlspor la Comisión. 

El seftor Azócar .-¿Podría leerse? 
El seuor Secretario. - "Artíeulo 16. IJas 

euestiolles y juicios derivados del contrato 
(le arrendamiento de hWbitaciones, se trami
tarán ante el tribunal correspondiente e011 
arreglo al procedimiento establecido por 
los artículos 765 a 768, inclusives, del Có
(ligo de Proeedimiento ,Civil. 

T,os juicios sobre desahucio y reeonven
ciones de pa.go se someterán al 'proecdimien
to l'espeetiyo. 

Las solucione.; que fa'vorezcan o afee
ten a un arrendatario, fayorecerán o afec
tarán a los demás arrendat1rio.:; de la mis
m rr propiedad. 

El cobro de las prestaciones 'que Re de
ban pntre arrendadores y arrendatarios se 
substanciará y fallará conjuntamente con 
b enestiém :principal." 

La Comisión propone las siguientes rno
difl~aeiones : 

En el inei~o 'primero, agregar una coma 
después de "correspondiente" y 'reemplazar 
la palabra "inclusives" pOl' la .palabra "in
dm:ive" . 

Redactar el illciso tercero como sigue: 
"Las resoluciones que favorezean o afee

ten a un arrendatario, fayorecerán o afee
tarún a los clemrls arrendatarios de la nro
piedad que se eneuentren en el mismo 
caso" . 

El 'iellor Bravo (Presidente). -Ofrezco 
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la palabra en 11 selgunda discusión del ar
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de!bate. 
En votación. 
Si no se 'pide votación, daré por aproba

do el artículo con las modificaciones 'p!'o
puestas 'por h Comisión. 

El señor Rivera. - Con mi abstención . 
. El señor Ureta. - y con la mía. 
El señor Bravo (Presidente). - Queda 

aproibado el articulo en la forma propues
ta por la Comisión, con las ah"tenciones de 
los honorables señores Rivera y Uret'l. 

Bn discusión el artícul{) i 7. 
El lieñor Secretario. - Dice: 
"Artículo 17. Durante el tiempo que el 

predio destinado a la habitación esté desal
quilado y no haya en él eonsumo de ener
gí'1 eléctrica, gas o agua pot'lb1e, no podrán 
las empresas re;;pectivas COlbrar el mínimo 
,por mantención de servicio o arriendo de 
medidores. 

\Durante el mismo tiempo, el Fisco, la Mu
nicipalidad u otras empresas no podrán co

. bral' servicios de extracción de b'1suras, de 
alcantarillado o desagües. 

Para acogerse a este beneficio, el intere
sado deberá dar el aviso correspondiente." 

La Comisión ,propone suprimirlo. 
El señor Bravo ([Presidente). -Ofrezco 

la palabra en la segunda discusión del ar
tículo 17. 

El señor AZÓcar.- ¿Por qué se propo
ne la supresión de este artículo 1 

Como n{) se me ,conte'Sta, supongo que no 
habrá razón Ipara sn:primirlo. 

El señor Estay. - No .favorece a los 
arrendatarios este artículo. 

'El señor Azócar.- No se trata de !avo
recer a los arrendatarios. 

Todo esto viene a contribuir al encare
cimiento de la vida y, sin embal1go, segui
remos oyendo sus crítica<; al honora'ble se
ñor Rodríguez de la 80tta. 

,Cuál es la razón de 'que la COmpañía de 
}i'uerza Eléctrica, la de Gas, la Empresa de 
Agua Potable cobren cuando la casa estlÍ 
deshabitada y no funcionan los medidorés 
de estos servicios ni están sujetüs a nin
gún desgaste. N o hay ninguna razón. Aquí 
se cobra pOI'que se tiene un medidor .que no 
desempeña ninguna función, está paraliza-

do, puesto 'que, la casa está deshwbitada. 
El ,honorable señor E,tay,como 'arren

datal,io, sabe qne cuando se ,presenta la pri
mera dificultad de éstas, el arrendador di
ce a su arrendatari{): Usted paga o en caso 
contrario 110 le arriendo o no le sigo arren
dando la casa, y como hay escasez de casas, 
el arrendatario se ve en la necesidad de 
aceptar la, condiciones. De este modo al
gunos arrendatarios se encuentran CDn ca
sas que han estado desocupadas durante 
ciuco o seis meses y para hacer' anotar los 
nuevos servicios tienen que ir a las com
pama~ Y ¡pagar las deudas ,pendientes o 
atrasadas. Este es otro desembolso en que 
incurren ID;;; arrendatarios. 

Yo no iha,brÍa hecho estas observaciones 
si se hubiese esta'ble,cido que los arrenda
dore, fueran los que debían pagar estas 
deudas ; pero se acepta que se siga 'hacien
do este ,pago que es injusto ... 

El señor Lira Infante.- ,si ,su Señoría 
quiere que le conteste 1'1 pregunta que hiz{), 
podría ha,cerlo. 

En realidad, la Comisión estudió este 
punto y estuvo de acuerdo en ,que había 
conveniencia y justicia en mantener la dis
posición de la Cámara de Diputados, pero 
modificada. N o sé por qué razón no se ha
ya estampado el acuerdo de la Comisión, 
razón ¡por h cual ¡pediría 'que este artícuio 
quedara para el final, a fin de darme tiem
po ,para hablar con el Se,cretario de la Co
misión y pedirle datos sobre el acuerdoqlle 
se adoptó en ella respecto de este artíc1l1o. 

,En realidad no se trata de su¡primirlo Ín

te;gram,ente, sino de modificar su redaeciÓn. 
El señor Azócar. - Pero 3iquí se. propo

ne la supresión. 
El señor Secretario. - Así ;aparece en el 

informe original, honorable Senador. 
El señor WaIker.- En el informe de la 

Comisión hay una indicación formulada en 
. el artículD 15, que versa sobre esta misma 
ma,teria. 

Acaso se deba a esta ,circunstancia la in
dicación de su;primir este artículo. 

El artículo 15 del ¡proyecto de la Hono
rahle Cámara de :D~putados, dice lo si
guiente: 

"Artículo 1'5. Al iniciarse un juicio de co
bro de rentas insolutas o de terminaciq, de 
contrato contra el arrendatario, el arren-
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dador tendrá derecho a ,pedir que el Tribu
nal ha'g'l notificar a las empresas que sl11lli
nistren gas, energía eléctrica o agua pota
ble, que' desde la fecha de la notificación 
cesará de ser responsable de los consumos 
del arrendatario." 

Tia 'Comisión aceptó este artículo, pero 
propuso redactar sus incis,os segundo y ter
cero ~en los siguientes térnünos: 

"¡Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
anterior, el propietario no será, en ningún 
caso, respons1l'Lle por consumos 'que ('orres
pondan a un período mayor de 60 días. 

Los consumos que c'Ü'l'l'espoudan a un 
tiemp¿ mayor, sólo podráll ser cobrados al 
que los haya producido' '. 

De manera 'que, propiamente, la Comisión 
no ha propuesto suprimir esta disposici6n, 
sino redactarla en otra f{)rma, estahleciell
do que el propietario no será responsable 
en caso de haber consumos superiores a tres 
meses. Se es,timó, para contemplar esta dis
posición, que así ha'bría tiemy)() snficiel1te 
para que las compaüías que suministran gas, 
agua potable, etc., pudieran haeer sus co·· 
bros o cortar los servicios en los casos en 
que esto fuera necesario. 

Bsta es la razón de la supresión. 
. El señor Azócar.-Esta es otra defensa 
del propietario, y yo he dicho ya (¡ne he 
tomado la defensa del arrendatal'io. 

,El señor Walker . .......jSu Seüoría estaba ex
tremando la defensa del propietario, plles 
patrocinaba una dispo'Sición más amplia qne 
la propuesta por la Comisión. 

El señor Azócar.----1Se trata de los mefli
dores y ,Su ;8,eñoría ha hablado de los f~on
sumos, ,cosa completamente distinta y que 
también debería tratarse, porque estos ser
vicios públicos, como se les llama, han pa
sado en otros países, a pertenecer al Esta
do, pues se ha creído que ellos no deben ser 
una fuente de grandes utilidades o de espe
culaciones, sino que únicamente deben CaR
tearse. En cambio, aquí se les ha tomado co
mo un negocio para {),btener una buena rel!
ta y no se pierde oportunidad de sacarles 
una buena renta. El honorable 8eñ,or Wal
ker se refiere a los consumos. Pues bien. 
también se cometen abusos con este moti
va; se cumpleR los dos meses de suministro 
de ~erza eléctrica O< de gas y la compañía 
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corta el servicio, obteniendo ,con ello miles 
de pesos al día, pues cobra ií pesos por rea
J1Udar el sel"vicio . .se dirá q \le eso no signi
fica nada para una persona acomodada; pe
ro para el obrero que ¡rana 10 o 15 pesos al 
día, esos ;) pesos le significan la mitad o 
Po(~O mellas de su salario, es decir, ,que ese 
día tendl'á que bajar 'a la mitad la l'aciún 
alilllenti(~ia de él y de los suyos. En conse
cuencia, también dehería establecerse que 
las :Co11l11ailíasque tengan esas utilidades, 
no deben lucrar con la situación de miser'ia 
o de insolvencia en que se encuer;Úan ah~'n
nOs arrendatarios. Todavía m[¡s, yo digo que 
no dpbe 1llHlltenerse ese a¡"ticulo, porque 1'08-
tengo que todo esto lo pa'gan los arren(la
tarios en la práctica; ese es el hecho l'eal .',-, 
en consecuencia, hago indi(·at:i611 para man
tener el artÍl'ulo como yiene de lu Honor'¡· 
ble ('ámara de Diputados. 

El SeU01' Maza.-Piclo la pD labya, spño!' 
P¡·esidente. 

El !ipJí(ll' Bravo (Pre:,idcllie) .-j\fp va 11 
]w1'11litir, el honOl"able ,senadol', 

Hn lle~'a(16 pI térmillo de la hora; pero. 
('(JUlO la s()siún de 7 ;t 8 estú rlestinada a COIl
till1l~tl' lit discnsi(JIl (lel mismo proye<'io, so
licito el ¡;sentimient.(l del lS'en;¡c1o para JlO 
lc,'nntar la prpscnte ses¡-ón ~' f'ontillllarla 
eOlllO si fnera una prúrroga. 

j\eol'Clado. 
'l'iene la palabra el honorable seDor ]'la

za. 
El seiíoT' Maza.-I'~] artículo];¡, ya apro

bado ~' p1 17, qne estú en discl1siún. contem
plal1---en esto estoy de aC11e1'(10 con el lro
t1{ll'able selior Azócar-dos situaciones dife
rentes. El primero se refiere a los C011'1U
mos de gas, luz eléctrica yagua potable, y 
el se¡.nmdo se refiere al pago de los medi
dores que marcan esos consumos. También 
estoy de acuerdo C011 PI honorable seDar 
~\zó;ar en la convenienci,a de mantener am
bos artíc.ulD's, con una sola salvedad, respec
to a la snspensión que se contempÍa, del lJD' 
go de los servirjof; de alcantarillado y des
agües. 

Convengo en que no ~e cobren derec~os 
de extracción de basuras, pero estos servi
¿ios de alcantarillado ;" de~a gües obedecen 
a una contribución y se pwgan semestral
mente. Desde luego, el no cÜ'brarlos sería 
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una cosa sumamente engorrosa para la COl!

talJilidad - de la DirecC'ióll de Alcantarillado 
y no sería justo porque para la instalación 
de estos servicios se ha 'hecho un gasto (i 

veces cOllsiderable y llO habría raz(¡ll para 
([ue se suspenda su pago mientras la ('asa 

.estú deshabitada, pues han sido hechos por 
medio de empréstitos que se yan amortizan
do y calJ(~elando semestrallllente,. Segúll la 
Ley de Desagües, el p¡'opietario debería pa
gar Íntegramente la deuda al cOlltatlo. pero 
se leha (\,J(lo la fueililbtl (le ha('el'lo semes
tralmente. 

,\cepto 1<1 illlliea('iCm (lel honorable seíiOl' 
Azócar, pero horrando las palabl'as "(le ;~I

ca ntarillado o desagües". 
El señor Brayo (Presidellte), -i. -;\lantip

]1(' el IU)]}Olablp sellO!' Lira hlf,llIte Sil peti
ción "? 

El sellOr Lira Infante,~CI'l'oqlle hahría 
que l'stl1(:ii\1' este a~nllto lIlii" cletellirlnmell
te, porque temo (1\12 la n]lrohaeióll del a"
tíel1lo 1, C)e,Hl'ee perjlliclos a jlropidm'ios ,," 
aI'l'C'1l (la ta 1'10s, 

E"tablee~' ('·;te al'tíl'1I1o qlle: "dllt'ante e1 
tiempo r[l!(~ el prf'llio destinado a la lJahitn· 
('i(;11 l'"ié desalquilado y l1o!W.\"¡l ell él ('''11-

,;mIlO de C'llen6a el~-etl'iea, v-a:'i () agua POt<l
l¡Je, 1I0 po(]rúJl la:, empresas re~;Jled¡nl" 1',,

bl'al' el lllil1illlO por JlI:1I1tCij('ióll de SPl'yil'io 
o ar]'i('n([o de medic1oJ'e,.,'·. Lo que ])11('(1,' 
Ol'lll'l'il' e" (11.1e las empJ'c.';as, tlefent1iellllo SI''' 

iIltere~es, l'etil't'1l los mellülol'es. ?-lo Yall a 
cobrar nada por ellos mient!'as la casa esj,; 
·desa bitacla; perü despw'·s, lJara l'cstablel'(!l' 
los medidores, ya a ~er lleef'sario png'?r la 
llEcva coloeaeiGII de los medidOres. 

El sellor Azócar.- Se podría estaiJletel' 
en la le:-- qne las empresas no podrán retl
ral' los 1l1edidorf's. 

El selíor Lira Infante.---No se trata (le un 
artí('1110 (iue psté en sitllaeión de aprobarsl> 
de illmediato. Podría darse tiempo pal'n re
(lactarlo, en forma conyeniente. 

El señor Martínez (don Carlos . ..:\lberto) , 
-Hay casos en que los medidores son del 
propietario. La COIllpañía (le Gas no al'l'iell
da loo; medidores. Cobra 'die7- pesos mensua
les' pOI' ellos abusivamente. no sé por (Iué 
razón, 

El señol' Lira Infante.-IJa Compañía de 
Eledrieidad procede en forma distinta. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) , 
--.-\rriellllC1 los medidores, 

El señor Lira Infante.--ISu :Señoría debe 
ele saberlo, ya que 1Ul dirig'ente de la com
hinación ele paJ'tidos 'que apoya al Gobierno 
tiene ulla alta representación en esa Com
pañía. 

El seíiol' Bravo (Presidente) ,-{'OJll.O el 
artícnlo est(l en segunda discusión, para 
aeeptar Ia petición del honorable Heñor 1Ji
ra I nÍ<lII le, "e requiC'l'e el aeuerdo unánime 
del Senado. 

~o1icito el acuel'tlo rlel ISenado para dejar 
este artÍ('1l10 hasta el final del proyecto, 

,-\c:ordatlo. 
El señor Secretario.-" Artíeu].o 18, T,OS 

HlTell<latar'ios podrán l'eelamal', ,lentro de 
los tres ]lICWS siguientes a la ocupación de 
los Ioeale"_ el reembolso de los aumentos in
debidos o ele las exacc~ioneR de ,que hablan 
los aJ'tíCll1oS ,).0 y G,o y la l'eclllCeiún de la 
1'etlta del ;¡rrelldamiento, al prel'io lícito". 

La ('omisión propOlH' reemplu7-m': "(lel 
arl'endamiento" pOI' "de a ITelHlamiento" , 

l'~l señol' Br~vo ('Presirle'llte) .-~Bn disri1-
sii)" el al'tíeulo con la l1lo(lifi(';¡ei611 pro
Pl](",t:} 1)0]' In Comisi6n, 

()h'ezl'o la pnlabra. 
(¡l'l'P,Zt'O la palabra. 
('t'l'l'Cldo l'l dehate. 
El! yoja(~ióll. 

::-;,i ¡lO ~e pide votaeióll, dar(~ no1' aproba
(lo (:J ,n'til'lIJo ron la 1lI0difie(leión (le la eo" 
lni~j(nl. 

.A proh;¡(10. 
El selío]' Secretario.-" .'\rtí('lllo 19. Se 

('xt'eptúan al' esta ley: 
1.0 Las viviendas de recreo () (ple sirvan 

]lCl 1'<1 el t 111'isll1o, seg'ún dasi.fieaci'ón que 
]1r<letique el :( )epartam(mto de Turismo del 
}finisterio de Fümento. 

2.0 Las babitaeiones, situadas en radios 
w'ballos dadas en arriendo con el uso y go
ce de llIla ('xtensi6n de tierra no inferior a 
un enarto de enadra, destinada a cualquier 
elase de exportación casera, a,g'rícola, ,gana
dera () mixta. 

:-1.0 Las lla:bitaeiones situadas, fuera del 
l'adio de las ciudades y pueblos, dadas en 
arriendo, conjuntamente eon una extensión 
de terreno no inferior a dos heetáreas, con 
destino a eualquier elase de explotación de 
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Índole agrícola, ganadera o mixta y aUll en
sera. 

4.0 Las casas de pensión ° re:·;idellciJtles 
en cuanto al hospedero, respedo de sns pen
sionistas. 

5.0 Los inmueble¡,; de ¡habital'ión, cU~'as 

rentas de arrenuamiento sean superiores a 
seiscientos cincuenta pesos ($650) mellS1W
les" . 

l;u !Comisión propone las siguientes en
miendas en este artículo: 

Reemplazar el punto que .figura al final 
de cada nÍlmero, por un punto y ~O!na, eon 
excepción del final. ' 

En el número 2.0, elimillar la cOllla(jr~e 
figura después de la palabra "habitacio
nes"; agregar, después de la palabra .. tie
rra", la palabra "contigua"'; y reempla7¡ar 
las palabras: "cualquier" y "expo·rtación" 
por "cua I quiera" y "explotaci6n", respee-
tivamente. ' 

En el núlller·o, 3.0, agregar una coma des
pués de la palabra "pueblos"; y reemplazar 
la frase: "con destino a cuaIquier clase ... " 
pür esta otra: "destinada a cualquier~ cIa· 
se ... "~o 

En el número .cnarto., agregar una coma 
después de "residenciales" eliminar una 
coma, que figura después de '''hospederü'' 
y agre'gar, después de "pensionistas", un 
punto y eoma y la conjunción "i". 

E'l número quinto, redaetarloeomo sigue: 
"5. o Las easa o departamentos cuyas 

rentas de arrendamiento sean sUlperiores a 
650 pesos mensuales". 

Indieación del honoráble señor Maza. 
Propone el señür Senador en el número. 2, 
eambiar la palabra "cuadra ", por "hectá
rea" . 

El señor Bravo (Presidente). - En dis
cusión el artículo con las indicaciones for
muladas. 
E~ señor ~. - Señor Presidente, yo 

propondría disminuir la extensión que se 
considera. Desde luego, la cuadra es una 
medida de superficie que tiende a desapa
recer, desde 'que se ha .adoptado el sistema 
métrico, y aun la superficie (le un cuarto 
de hectárea que he p.ropuesto, qui7Já sea de
masiado extensa para el efecto de la dis
posición en debate. 

El señor Rivera. - Me pareee que es una 
llIedida prudente, porque debemosconsi
<lerar 'que no sólo regirá esta disposición en 
Santiago. 

El señor Maza. - y dos hectáreas para 
los pr.edios rural('s. 

Yo propondría una hectárea para el nú-' 
IJlero :3 y 1,000 metros en el número 2. 

El señor Set'a'etario. - De modo que en 
el número 2, se substitnirÍ'a la palabra 
"cuadra" por 1,O{)O metros cu.adrados. 

El señor Azócar. -Cu,al'quier jard'ín 
eomprende 1,000 metro¡,;. 

'El señor Rivera. - La dispo¡-,ición es 
para toda la RepÚJbliea, de manera que la 
extensión de un cuarto de 'hectárea es ade
("uada. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-¿Acep 
ta el honorable señor Maza las ideas ¡pro
]luestas 1 

El señor Maza. - Yo acepto retirar la 
indicación que he iormu1:ado .con respecto 
a la extensión; pero insisto en cuanto al 
cambio a'e la palabra" cuadra" por "hec
tárea ", y creo que en el número 3. o, con
vendría poner sólo una :hectárea, en vez de 
dos. 

El señor Rivera. - Las pro:piedades si
tuadas fuera de la~ ciuldades o pueiblús no 
se toman en arriendo .propiamente .para la 
ha hitación, sino para pequeños negocios 
que requieren alguna extensión de tierra, 
por lo menos, de dos hectáreas. Por eso 
rie exeeptúan de las disposiciones de esta 
ley. 

El señor Silva Cortés. - ~ El l1ÚJIl1ero 5. o 
se refiere a los actuales eontratos de arren
damiento no superiores a 650 pesos men
snalAs? Aunque la disposición no lo dice 
(·larame,nte, paree e que esa es la intención. 

El señor Walker. - Esa fué la intención 
de la Comisión. La disposición se refiere a 
los actuales contratos. 

El seño'r Silva Cortés. - ¡, Bastana con 
('sta declaración? 

El señor Walker. - Me parece ,que bas-
taría eon la historia fidedigna del estable~ 
cimif'nto de la le\'. Todos estamos de acuer
clo en que est.a di¡{posición se refiere a los 
aC'ÍllaJes contratos. 
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El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

Propongo una modificación al número 
;). o y la supresión del número 4. o 

En realidad, no veo la razón por qué las 
pensiones o residenciales deben estar ex
~eptnadas de la presente ley. 

Desde el momento en que una casa es 
IllTendada, el amo de la casa es dueño de 
hacer de su capa un sayo, ~prues para eso 
va a pagar una renta fijada de antemano y 
(1(' común acuerdo. 

Er.l .r:uanto al número 5. o, propongo 'su
bir la cuantía de 650 ,~esos a 1',000 pe,.,os. 
i. Qu é casa no vale en la actualidad 6510 'Pe
sos ~ 

El señor Maza. - Las habitaciones de 
1,000 pesos no son para familias modestas, 
sino para gente pudiente. Estamos legis
lanclo en fa VOl' de las familias modestas. 

El señor Silva Cortés. - Esta leyes pa
ra los po,bres. 

Rl señor AlesSandri. - Respecto de las 
casas de pensión, la excepción se refiere a 
las relaciones entre el hospedero con los 
pensionistas; pero no a la casa misma. 

Así lo entiendo yo. 
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

--Entonces, quiere decir que en cada casD 
habrá que ha,cer una investigación para sa
ber cuántas piezas ocupa el hospedero y 

cuántas los pensionistas. Se va a formar 
un lío. 

El señor Alessandri. - Repito 'que el ar
tículo se refiere a las relaciones entre el 
dueño de la pensión y sus pensionistas. 

El señor WaIker. - Lo dice claramente 
el artículo. 

El señor Azócar. - EuCU'entro toda la 
razón aI honorable señor Martínez al formu
lar indicación para alzar el canon de sieis
cientos ('incuenta a mil pesos ... 

El señor Lira Infante. - Nadie cons
truirá, entonces. 

El Heñor Azócar. - '" considerando que 
no se puede llamar familia rpudiente a la 
qne paga una renta de arrendamiento de 
mil pesos al mes. Si recorriéramDs las pá
ginas de "El Mercurio", veríamos que esa 
renta de mil pesos es corriente, pues nin
gunacasa más o menos regular vale menos. 

1,0s arrendamientos que pagan las familias 
realmente pudientes son de dos, tres, cua
tro y cinco mil .pesos al mes. 

El señor Muñoz Cornejo. - No olvide 'Su 
Señol,ía que la RepÍl'blica no es :Santiago. 
[~n provincias, la renta mensual de seis
('ientos cineuellta pesos cO'l'l'esponde a la 
mejor casa del puC'blo. 

El señor Azócar. - Pero es precisamente' 
en Santiago 'Y Valpa,raíso donde existe la 
crisis de habitaciones ... 

El señor Muñoz Cornejo. - En Valpa
raíso 'hay m llcnas c~sas cuyo precIO de 
arrendamiento es de seiscientos cincuenta 
pesos al mes. 

El señor Azócar. - ... y en Concepción 
también han suJbido mucho los arriendos. 

De otra manera va a resultar que mucihas 
casas cu;ya renta actual es de cuatrocien
tos y quinientos pesos, será subida a sete
cientos para 'quedar eliminadas' y, en con
seeuencia, esta !ley que debe beneficiar al 
ttrrendatario, lo va a ,perjudicar; pero, si 
esta ley alcanzara hasta las casas arrenda
das Ipor mil pesos, no resultarrÍa perjudica
do el arrendatario, pues las casas por ,las 
cuales hoy se paga cuatrocientos o ¡quinien
tos pesos, no pueden reunir las condiciones 
requeridas para poder cobrar mil pesos. 

E! señor Martínez (don Carlos Allberto). 
--No va a 'hahereasas de meno's de seis
cientos cincuenta pesos. 

El seño.!' Muñoz Cornejo. - La ley se 
refiere a 10,s precios actuales. 

El señor Rivera. - ¿,Entonces Su Seño
ría quiere 'que las casas de seiscientos pe
sos no c,aigan dentro ele esta leyO¡ 

,El señor Martinez (clon Carlos Alberto). 
-'rodo lo contrario: que entren hasta las 
¡le mil pesos. 

Con esta disposición no se va a encon
trar ninguna easa por menos de seiscientos 
cineuenta pesos, pODque todos van a que
rer que sus casas :queden exentas. 

El señor Walker. - Pido la palabra. 
Cl'eoque estamos verdiendo un poeo de 

vista los objetivos de esta ley. Me parece 
que el leg'isladoI' no tiene derecho a inter
venir en las relaciones delarreruia,dor con 
el arrendatario sino por causas de un or
den social. Ese es el ohjeto de esta ley: le-
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gislar sobre la situación del pequeño arren
datario, o sea, del obrero" del empleado, de 
gente de escasos recursos.· No puede con
sidel'al'se que es persona de escasos recur
sos la que es ca'paz de tomar en arrenda
miento una propiedad en mil pesos . 

Un cajero de una casa comercial gana se
tecientos. ochocientos o mil pesos: ese hom
bre no puede arrendar una casa de mil pe
sos, que es una casa ,de valor. DE' modo que 
no est'amos lleg'islalltlo para eso; estamos le
gislando por motivos de caDácter social, pa
ra favorecer a las clases que merecen la 
atellcióll del legislador. Estamos preocu
pándonos {lel pf'queiío arrendatario, y no 
de la¡.; personas qUE' pueden darse el g1.1S

to ele Jlagar arrienc10sde rierta entidad, 
como uno de mil pesos. 

Así lo ha estimado unánimemente la Ho
n orahle Cámara dl' Diputados. Esta dispo
sición de poner el límite de seiscient{¡s ein
cuenta pesos fué fruLo de un acuerdo gene
ral (le tOllas la,; Opilliolle,;. 

El mismo Comisaria to (1l1(~ no se ha :clis-
1 in r('ni do en nuestro país por el acierto y la 
me~lU'a de sns clisposiriones ~' que ha in
vadido HU estro regnnell constitnciona 1 
usurpando atr:ibucionef> ,que no tiene, no tu
vo el atreyimiell1.o \le r1e~.'.'Íslar sobre casas 
de renta m ¡¡¡yor de setecientos cincuenta 
pesos: consideró 'que más allá nopoüÍa 11e
O'al' la rxt011sión de su autoridad. 
,.. l~l ~e;¡ 01' Ale:osundri. ~- ::-;eiscielllos {' i Il

euenta 'pesos. 
,ElI seflor Rodríguez de la Sotta. Set e-

ciento:;; .('ill(·uelltil. 
El se!lol'Walker. --~l'k\:ipl1i(\s ('l11l'llPIl

ta es Jacifra .que he dado. 
Hasta ahí lleg'ú l'l Comisariato y se eOllsi

deró 111\1\- "ntisfeeho el! S\l teoría arbitra
ria de le~i.,lal' ,",obre mntel'iil~ 110 sometida,,; 
a su mltoridad. 

!Por 'e~o me parece '(jue no deberíamos 
p0rdel' dl' vista el caJ~úcter social de esta 
lev y 110 tra,tar de extender la cnantía de 
lo~ ;rrenclamientos a prrsonas acomodadas. ' 
como S011 la" qne plleclenpalgar 'e"to" cáno
nes. 

Por otra parte. el ar,tíclll020 {'ontiene 
una disposieión ,que es unestímnlo para la 
edificación de propiedades de arrendamien
to,pues exonera del '1.lago de las contribn-

clünes a los propietarios -que ,construyan 
casas de arrendamiento de cánon inferior 
a mil lJesos. ¿ Por qué este artículo ,ha ele
yarlo el cúnon hast.a. mil pesos? Por 'que el 
nÍlmero 5.0 del articulo 19, 'que Jlabla de 
UI1 ,eúnon de 650 I,esos ll'iensuales, se refie
re él lns (~únones 3!ctnales, que en el trans
CllrS(; de C'Í1H:O años pueden II'le.gar a mil 
l)CSO~. 

Por eso propongo qu(' yotemos el artíeu
lo lal ('omo viene a-pro'bado IpOl' la Cámara 
de Diputados con la 'pequeña modificación 
(le t'e,1ae¡'iÓll(jUe eontiene el informe de la 
Comisión. 

R,l señor Maza. - ISegÍln las reglas es'ta
n{sl iras entienUO(lUe se ,calcula en una 
':ual'Ítl parie la renta '¡¡11e una familia debe 
üest i)l,l1'al ,pago de ,habitaciones. 

El ,·~iíol' 'Wa1ker.--- En una 'quinta par-
le. 

El ~efíoc Maza. - Yo ha,bía ltc~ho el 
l'úl¡'1110 'iobre la base de l¡lla Cnar,ta parte. 
1<~1 l11Ílxill1o CJlle. propoile e,ja leyes de ()50 
p('~os. lle modo que ,partiendo de est.a ba
~e. la renta {le 1111 .id·e (le ramilia que ocu-
11:¡ 1,11.'1 Cfl"a de valor de 65üpesos n18n8na·· 
L',;. ~er[¡ (le ~.6nO pesos. es ¡Je(·ir, mús que 
el 1ll0nto (le la {liela]larlall1elltar~~l. Irá mús 
al'!á (ll' esta Sllma es legislar para gcnte 
Tlll,liell1e ~r la le;>' será fúeilmente burlada. 
Yewlr:¡ Illl alza ficticia, en el \'3101' (te los 
ilTN'llÚilmienlos a virtud ,ele estn le.y. DE'ahí 
por (1n," si en ¡'ealida!l fl1f.I'amos since
I'O~ -- \- ojillú e..;ta YPZ llOS entelldi,(\'ramos 
('OH el bOj]o¡'¡¡ble ;;eííor ,'\zóf'ar - T ,quisié
ramos reahnellte que no se rebajen llues
iros ,p:'n.piosarrrndamientos ni ell de la .gen
ie "11H' I.·SUi a llllest1'o nivel. sino el de la 
~t'ente realmellte llloC1eda. 'c1e'1)e]11(;S l't'hl'.i:n' 
lo-da'Vía esta 'caJ1tidac1 c1l' fijO IlCSOS. a fin 
{le que ,;ea bl'nrfieiac1a la clase mocle,ta y 

evitar bs pr1'tllI'baeinnesque seguramente 
"c Yl1n ¡j prOllpcir con argumentos tinteri
llescos. 

'remo mucho 'queCOIl" el ,lmen deseo y es
pÍritn llUeSJtl'O ele 'harer un bien social, por 
'exag'prar la Ilota en este sentido sin eonsi
derar ,la realidad ambientr. Ya~-am()s a ,~au

sal' vel',inieioscon esta lry. 
Yo ha1bría aceptado una rebaja de esta 

suma, Pero proponer un alza, y hasta mil 
prsos. me 'pare'ce francamente contradicto
rio ,'on el espíritu del proyecto mismo. 

El srñor Azócrur,,--El honorable iSenador 
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ha dic,ho que debemos ;bajar a la realidad. 
Precisamente por ~bajar a la, realidad es 

,{ ue el honorable señor 'Martínez J' yo nos 
colocamos en esta sitUllición. 

1~0 q lIe 'hay de cierto es que Sus ¡Seño
rías no tienen vinculación con las familias 
de la clase media. Nosotros tenemos esas 
viu(;ulaciOllPS, de amistad () de parentesco, 
y conocemos muybiell esta tra,gedia del 
arrendamiento de casa. Sabemos 'que el 'gri
tOlliaJ'io de Il1lH::has dueñas de casa es el 
ele j f\() ,podemos encontrar casa! Y, en efec
to, lLOpUedE'1l cllcontrarcasas, no ya. VOl' 

re]; i ::.,-; deqninicntos o seiscientos ,pesos al 
"mes. sino que tampoco ,por renta::; de sete-

cieido::; u oc:hocientos. ' 
El st'ñol' Maza. --- ]<J"e es otro problema, 

\¡"l]ld'ablc ,,scllador. 
El seilol' Azócar. -Para l,onvellcerse l:¡'e 

efilia ',itlración 'bai'ta mirara las pú,¡:611as de 
ayi~(,s Il~collómicos dc "Ell :\Icrcurio", que, 
P'l!' "ll misma (wgallización, puede dceirsc 
(]lit' j ¡elle el m I Jllo]Jo1io de csta ,clase de n \'i
so';. Pues bien. en esos avisos no encontra
mOr; sino ofl'peimiento,,; para arrcndar i('a.sas 
'llH' y·¡¡l811 miL milqllinientos o rlos mil pe
~()" al Jll.es. 

i QIlI~ llan hel']¡;' 11;., f'amili;¡s dI> lil~lase 
m('dúl autr esti¡ ~itnacj{¡n, para Jloder v¡
yir el' ll!Ja ('asa atlecuada 11 SllS l1lode»t,as 
"i!tI'i!(,aS' ¡(,i('rto 'es ·t¡nE' exi"tc la fúrmula 
l"ó!,ieH, • ¡¡ll(' il'lnclía el :holloraL'le Senador, 
dl' 1 ,JI1 to j e'lgo .yO el e renta, luego dis [Jon go 
di.' Jamo J1<1ra arrendar casa. Pero se(!ura
ltlelllp qnE' 110 la ellcaentran. Rnt()llCe~'3 las 
famjjia" "e Ihan unido paraarrelldar una 
df~ e~!as l·a~:a.'·: de mil () Idc ol'hocielltos pe
so,-;, 'luP luego ("omparten entre (:tos o tlres 
fami'Jias itnügas oparÍentes. Esta es la rea
lidad, En l:ollse'cucneia, nosotros estimamos 
qlH~ para 'CJnc cIé frutos el poquísimo :bene
fieio que da e"ta lley a Jos arrendatarios, 
debía liu:bir¡.;e el eÍlnoll hasta 1,000 pesos. 

J.J!j "eiJor Maza, - El al~gumellto en .qne 
ha basado sus obseryacioues el' hOllorable 
s~iio,r Azúcar obedece a otro fCllómeno ;(}l>le, 
oJala,sea 1l10mentúneo. EH los últimos aíios 
ha habido ,gTana,fluellcia de iha:bitantes él 

8antia'go, tanto por la catástrofe del 8nr 
(~OIUl) por otras C'ondiciones de earácter fi,c~ 
ti(·il' surgicias en el 'país y, en conS'e,enen
cia, se ha producido el problema inmediato 
dr J,¡ falta de 'casas para esa 'gente. Hay fa-

milias que han IIle,gadli del Sur y que arrdan 
ansiosas buscando dónde arrendar. De mo
doqueha;bría 'que adoptar medidas ajenas 
al o,bjeto ele esta leJ', tendientes t aumen
tar E'l número de casas ;de arrlendamiento. 

]1jl sefíor Bravo (Pre,idel1te). - Ofrezco 
la 1)alabra. 

Ofrezco la, palabra. 
Cerrado pI debate. 
En yotación. 
Si llO se ]lid" Totaeióll, daré por aproba-

.do el artí(~nJo en la ¡par!)e no observada. 
Apl'o,baúo. 
Se van a yotar las indica,ciolles. 
Ilas 1l10difieaeiones prolpue"tas por :la Co

misiún a lo,; lIúmel'l'¡'; 2,0, 3.0 ~' +.0, sOn sólo 
ele ;'(~cl;j el'; (¡lJ. 

El srlíol' Ma.rtínez (don Carlos ..:Uberto). 
Yo 'lta'bía hecllo imlil';wióll para ,,~uprimir el 
nlmlC'l'o 4.0. 

El Nefí()l" Secretario. - En (~I'ecj o, hay 
iIlclieaeión de] lJollOl'illdeNE'llac1lJl' vara su
])I'imil' el número 4.0 decste artículo. 

Bl selíor Bravo (Pre¡.;identc).-- Si le pa
rel,e a In Sala, daríamos por a,probadas las 
ml)(liil'ic,rwim,'es l)]'opllCSlas por 'la Comisión 
,¡ los 11 íllne]'(),~ :.'.0 .v :\.0 . 

. -:'\. pro b;¡ (las. 
En yoiaci,ín p] llúmero 4.0, qUe el hono

;"ble :,('[¡01' 2\raJ'tínl'z, dOIl Carlos, ,pi (le que 
se impl'ima. 

El seDo1' Secretario, - El hO!lorahle se
fí nI' 2\lartÍnz, (¡'on ICarlós .AJherto pide que se 
:mpl'imn el númrJ'o 4.0. E,s el que dice: "Las 
easas ,(le jWlIsión o residcneiaJes cneuanto 
al hosipedel'o, l'c;:peet.o de sus :pensionistas". 

El scftor Bravo (Pre,sidente). - En YO
tarión si SI' il]ll'Ueba o no el número 4.0. 

-Practicada la vol1ación resultaron 11 
votos por la afirmativa y 5 por la nega
tiva, 

El :;:efío!' Bravo (iPresidente). -~ A'Proha
(lo el número 4.0. 

H! señor Secretario.- En el número 5.0 
hay una inlÚeación dcl ihonorable señor 
::\fartÍ11ez,cloll üarlos Alberto, para elevar 
la eifru de 6:)0 pesos a 1,000 pesos. 

,El señor Bravo (Presidente). - En vo
tación la indicwción. 

¡Si no hay oposición daré por aprO'bado 
el númHo ?i.o en Ua 'Parte no oibservada. 

Aprobado, 
,se va a votar la indicación del 11llnorable 

señor }\f artínez don Carlos .Alberto. 
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Si no hay inconve!liente, daré por ,dese
ehada la in'úieación' ron '~a mIsma vota'ción 
anterior, 

El señor Ma~a. - Quiero dar otras razo
nes, 1)or las que ,:otaré negativamente la 
indicación. 

En ¡Chile hay unas 7,5üO personas 'que 
tienen una renta de5 mil pesos mensuales 
y que puedell pagar 112 mil ,pesos al año por 
arrendamiento de halbitwción. De manera 
qUE'(]lleclarÍa dentro de ~a le~' el !JO por 
ciento de la<.; ea~as. 

La ley ]lO es ¡para eso: es para la gente 
de eseasos reClll'SOS ~. no para la,-.; personas 
que tienen ,g-randes rentas. 

E,l señor Bravo (Presidente). - Se á'a 
por rechazada la indicación ,e011 la misma 
votaeión anterior. 

El señor Secl'Iebario.- Indicación del ho
nora'ble señor ¡Maza para substituir ene1 
número :2 "C'uadra" .por "hectárea" y en el 
número 3, "dos hectáreas" por "ulla 'hec
tárea". 

El señor Bravo (,Presidente). - :Si no 
hay inconveniente, daré' por aprobada la 
indica,dón del Ihonoraible señor l\;[aza. 

Aprobada. 
El señor Secretario,- "Artículo 20. Asi

mismo, se exceptúa de esta ley las habita
('iones destinadas al arrendamiento que se 
construyan dentro de los 10 primeros años 
de su vigeneia, siempre que sean ,construí
da,;; según las siguientes exigencias míni
mas y cuya renta de arrendamiento no sea 
superior a mil pesos ($ 1,0(0) mensuales. 

En edificios colectivos: capacidad ;para 
('uatro familias, con tres piezas ha bita'bles 
y cuartos ac,cesori08. 

En edifir~i,)s unifamiliare,: cuatro ¡piezas 
habitables y ,cuartos accesorios. 

En ambas edificac-iol1es 'se entienden tam
bién por exigencias mínimas. los servicios 
eorrientes de a,gua potable, alcantarillado, 
desagües y luz, 

rn reglamento es,peeial fijará 11s demás 
noras de estas eonstrucciones. 

Asimismo, estas edificaciones quedarán 
exentas, tam1bién, :por el período de 10 años, 
del pago de toda contribución fiscal. 

El Fisco podrá donar terrenos de su do
minio para que "e construyan por las Mu
nicipalidades esta clase de habitaciones. Es
ta facultad sólo se podrá ejercitar en cin-

dades que tengan más de cincuenta mil ha
bitantes. 

1\ o poelriin aC{Jgerse a la exeneión de im
puesto establecida en este artículo, las cons
trueciones o habitacione;que a la vez, se 
hflyan Hcoo'ido a los beneficios de la ley nú
m~ro G 334 ele 2.8 de abril de ] 939. 

La (~omisión no :propone müdificaciones 
en es1 e artieulo. 

El señol' Bravo (Presidente). - OfrezcO 
la palabra en la segunda discusión del ar
tículo 20. 

El sellor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Dejo eonstancia de .que la Comi,ióll en 
este artíeulo aeeptó l,JS 1,000 ,pesos y en el. 
anterior aceptó sólo ,6,500 . 

. El señor Muñoz Cornejo. - Precisamen
te ,para subsanar los inconvenientes del pro
b1emaque señalaba :SuSeñoría, de la esca
Sf'Z de habitaciones . Es un e"tOOu10 para 
que se construyan nuevas casas para habi
tación. ,Como es .preciso ,J btener un permi
so munitipalpara construir, se establece que 
las casas 'que 'le construyan con !posteriori
dad a la ,promullgación de esta ley gozan 
ele losbelleficioscorres,pondientes. 

E 1 señor Lafertte. -Creo en el últim{) in
(·iso un error, ¡que podría ser inconvenien·· 
te para el buen curso de la ley. Se refiere 
este inciso a la ley 6,334, de 28 de abril, en 
circunstancias 'que la fecha de la leyes el 
2.9, de albril. • 

El señor Bravo (Presidente). - Debe ser 
error de imprenta. 

ISi no hay oposición, daré por aprobado 
este articulo. 

AprOlbado. 
El señor Secretario .- "Artículo 21. Las 

disposiciones de la :presente ley son de or
den público, en ·consecuencia, son irrenun
ciables. " 

La Comisión :prOlpone refundirlo en la for
ma que ya se ha dicho, con el artículo 4.0 

El señor Bravo (,Presidente). -Si no 
hay oposición, se acordaría suprimir este 
artículo. 

Aeordado. 
El señor Secretario, - "Artículo t22. Las 

multas que se imponen en la presente ley, 
se a'plicarán a beneficio de la Caja de la 
Habitación. " 

La Comisión propone redactar este ar
. tículo como 'Sigue: 
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"'Artíclllo ." 1Jas multas que sE\jperciben 
con la aplil'acióll de la ,presente ley, se apli
earáll a bellefi~io de la Caja de la Habita
ción PopuLr, Ipara fOlllento de la habita
('i(m ohrrra" .. 

El seüul' Lira Infante .- yo ,propondría 
-!lO se, ;i le pareílcabien al honorable es
nOl" "\ílófcar, pero llH'pareee conveniente--
qUl' IHJ se limite este artÍC'ulo a disponer 
q1W l'l ,prodncido lle esta" multas se entre· 
g'lW :1 la Caja dp J:¡ IIa.bitaeióll Popular pa
ra lfJ111e·!io ctela ,jll'odu('('ión obl'era, sino 
que dehil ilwPI'tirlas e11 la c01lstrU(:cióll ele 
ea",¡s el!' ]¡lS illdicadas el) el i1l'tícnlo ,;20, o 
sea, h Caja l1e]¡cl'ú e01lstruir ca;as de un 
nll1:ICI'O ele ]Jieza~qlle LIS habiliten ¡para fa
mil ia:,; 11 mllerosas. 

El ,;elíol' .Azócar.- ~\('ol11pail(J a Sn Se
üiJría ell la inüÍl·al·iÓn 'fine ha pre;:entado, 
Porííll;; "ielf)jlt'(' me gnsh acoIllp:lüar a los 
optim ISlil,S ... 

El s(~iíor Lira Infante. -- Agradezco ];1 

comp;lllÍa que lile ofrece Su Señol'Ía. 
.E 1 ,eñor Martínez (clon Ca rlos Alberto) . 

-Ln 'Cilja ,e Vil nqnec1ar esperanl10 el 
produdo de hs multas. 

Bl señor Bravo (1'r,'s1<1ente). -- En dis 
CUSiÓ11 la inl1it:aeión delhollora'blr señor 
Lira Infante. 

Ofreílco la palabra. 
Ofrezeo 1<1 palabra. 
CelTado el debate. 
,Si lJO se ,pitle vota(:i(m, darr 'pOl' aproba

do el ilrtícul0, ('n 11 forulil propuesta pIE' 
la Comisión, ('Oll la 1l1(1(!ifi('al'iiÍn llel 11l1l1o, 
rabIe ::;rño!' Lira Infante'. 

Aprohado. 
El señor Secretario. - La Comisión llro

pone los signiente') artíeulos nnevo-;, que s~
gún dir'(', ra~arían a ser 1~ y 20: 

COlls111tarcol1lo al'tÍenlos 19 y 20, ID!'; si
guiente,; : 

";\l'tíeulo 19. JJ:lS cuestiolles que se su')
cite1l (~on motivo de lo, contratos (le' <lrren
dal1l ieuw de ,bienes raíces, sólo ,podrán ser 
resueltas ]lor la .Justicia ordinaria, en la 
forma e'ltablecicla en esta le,v, en el Código 
Civil .. \' el1 el dI' Proredimiento Civil." 

El srúor Bravo (Presidente). - En dis· 
cusi(m el artículo. 

Ofrezco h palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré [lor aproba
do el artículo. 

Aprobado. 
.El serlor Secretario. - "ArtÍculo 20, Se 

declara qne las disp{Jsiciolles del decreto 
ley número 520, !le 30 de agosto de 1932, no 
se refierell al arrendamiento de bienes raí
ces. En cOllsecuencia, ,carecen de valor le
gal y efel' t o las medidas administrativas 
destinadas a a.plicar didlo decreto ley a la 
uu teria ex presa da . " 

El ¡;eñOl' Bravo (Presic1entt').- En dis
cu,iím el :'l'tí(~ulo. 

Ofreílco la palabra. 
\i;l spiln1' Azócar. - Despo linee)' nota)', 

seiiol' Pr('~i(leilt(', el alcalice de este artícu
lo pilr el objetiyoprincipal de esta ley que 
pal'e(~e ~el' d de apal'Ull' el Comisariato de 
:"u illlerVeil(·ióll en la t'ijaeiúll de las rentas 
de arreUdalllif'llto. 

El Comisariato ha proc1'dido a vi'rtud de 
1111 al'tÍeulo (le la lP,y que ereó este org,anis-
1Il0, que :-lus ,Seüorías llO derogaron. 

El seílOl' 'Walker.- ¿ Podría citar Su Se
üoría e;e ariíe111o? 

El seuol' Azúcar. - Sus SefLOI'Ías lJl1die
ron ha'ber (]('rogado c';a Ir.", 'pPro la respe
taron r mantuvirl'Oll. Yo habría querido
en estn no e:.;toy de acuprdo con mi partido, 
es una opilliún pnslll1al mía únicamente -
presenta1' llll 'proyecto p:lra re'organizar ípor 
completu ",1 Cumisariato de Snl:k"istencias y 
Precios, pero nO aee,pto que se ,quiera :ha· 
cerlo e!1 forma jl1(jdentaL como algo secun
dal'i'J_. '~l1 un proyecto romo el que di'\cuti
mos. 

El C011l1s;,riato es una insti1ución que en 
otro, .países es llamada "Comisión de Pre
r:ios, y que existe aetualmentr en todos los 
países a l'an'w de la guerra, qne es a,prove
('hada, eCiT;e(·ia 1m ('nte por los especuladores, 
'para alzar' tOllos los precios, tanto ae las 
mercaderías. ('('1ll0 c1p los cánones de 
arrendamiento, y que es lo que pro
(lu('e el aUl1lento t1el rosto de la vi
cIa ell gpneral. De ahí la necesida(! de 
que lwya UlI<l medida defensiva y una au
toridad pnra evitar los abnsos. Sin embar
go, el ,honorable sefíor Rodríguez de la 
Sotta cree ,que jodu eso se debe a la in
flICióllq1l(~Sll SrüorÍacree qne cxiste. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Su Se
ñoría !1l() lo cret'? 
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El señor Azócar. - Se debe al estado de 
guerra mundial. 

El ~eñor Muñoz Cornejo. - y al ,Comisa
riato. 

El señor Azócar. - J~s curiDso que en to
das la, guerras se produce este fenómeno, 
digno (h~ l'studio, del encarrcimiento de la 
vida, debido en parte :t los especuladores, 
que tmn bi(:n han sido llamados bnitrcs, por
que imitando a l'sta ave, que en el momen
to en que ve que un ser vivi~l1te cualquiera 
esb en ';\1 último instante ele viela. se apro
veeha 1ll'::1"1 devorarl(). Así hmbi[:]l el es
pei'ulador 1I]11"ovech,¡ u1Ia situaci6n dolorosa, 
romo e; 1ma g.\1G'rra, para obtener fw:rtes 
::anan('jas ¡¡Izando los precias . 

Se ]¡ III (lidado l¡¡,{ ml'didls más drásti
eas, COUlO l~l.q que se dieron al Gobierno in
glr;, tan :HlmiJ'a(11 por Sus Señoría" y es
pecialmente por el señor Silva Cortés. Sa
bemo'i que en Inglaterra se ha constituído 
la dicfnc1l1ra econ6mica más amy¡lia que po
día constituirse, y que esto se ha hec,ho en 
defl'll"a de la economía y de la so('iedrtd, 
por'que el hombre til'111' dere('ho a exigir 
que se le haga sO'11mürble la vida. 

Ya 'qne el Ilom,bre de Comisariato parece 
que asuita a los sellores Senadores (le De
rec1n, yo lo denominaría como se le, lla
ma en otras partes: "Comisión de Pr~cios", 
y no Jo dejaría entrezac10 a 1m selo hom
bre, sino que a Ull:l institución en quP es
tuvieran reipresentadas todlls nnestras ac
tividades económica, y socinlwl. en qu~ es
tuvieran r('presenbdos el comercio. la in
dustria, los trabajadores, los emnleados par
ticul1res, es clncir, los rOllsumidores: v ha
ría que rsta organización rstnyipra dirüó
da pDr un~ ]wr',ona que pudiera. rn nn mo
mento dado, encolltnr 1'1 sol11ci6n 11 rada 
uno de lo~pr()blell1as f]1W sr ]0 ronfían. 

Yo habría 8compaíia(10 Il~' ';-,orílls rn 

una modifi(~a('i(¡ll del dc"'·pjo 1pr qn~ "reó 
el Comi~arido. Ese deCl"eto "'Ir, di"ta
do en ]9:32. en nn m"mento rp\ . ",~·0'litrio 

El señor Muí'ío7, Cornejo. - l. ::\Je y¡ermite 
unll inte1Tl1,pciún? 

Su ~eñoría está el1 un rrror. ;>()rr1l1r nO 
se tntl elr modifirar 21l1lÍ 1~ le" H"l ro
mÍiwrinto. R~ una intprprp t!1":iín ]",,""1 ""~"a 

sancionll), lo qlle ~'a el Senn¿¡n 0~t[lhlf'0;¡' en 
una o(,asién anterior: ~Uo ,,1 í'''''li.,q,,;~· 1],1 

debe tener intervención en la fijación de 
¡precios de arrendamiento. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Pero l'8 Ull factor de encaTecimil'11to. 

El señor Azócar.- Acaba ele hablar el 
llOllorable señor l\laza del tanto por ciento' 
que significa en el haber de una familia el 
]lago (le arrendamiento. Cuando se sabe 
que este tanto por (:lento coloca al in(li·\'Í
duo de la soeiedatl en situación de no po
der satisfaeer esta necesidad, porque si :m 
sueldo 1](' le permite pagar uu eanOll de 
arrendamiento subid.o, el Estallo tiene la 
obligación de intervenir. 

Esto es lo que se ha hecho y es eso lo 
Ilue dice la ley del Comisariato; pero los 
se¡Jo!"es Sella(lores nbo'gac1os dicen qne e~ 

Comisariato llO tiene faeuItad alguna para 
intervenir en los arriendos y que al hacerlo' 
eomete n11a arbitrariedad. Las arbitrarie
dadps nO la,s enmienda el Cuerpo Legisla
tivo; para eso están lo's Tribunales de ,Justi
cia, y nunea los '1'ribunales, señor Senador, 
lo, han declarado. Ko conozcO hasta la fe
cha lJne haya. una juritiprudencia sobre la 
materia. Desde luego, ústo nOest(l venti
lún(lose allte los '1' ribunales, y si lo está, 
dejemos 11 ellos la solueión de este proble
ma jurídico y no lo obliguemos, cOmO se 
(1iel' vnl!l'iumente. a Jloller ('1 parche antes 
de la herida. 

Est" institución dd Comisariato hay que 
mantenerla, porque es indispensable en es
tos 111 "mentos y puede ser más necesaria 
en el fnturo. 

rm situación para Chile y para la 11uma
nid?d respecto del abastecimiento };e está 
ha eiendo ca da día mús difíciL .. 

El seño'l' Alesl'.l,andri - Pero en ninguna 
parte (1el proyecto se suprime el Comisa
riato. 

El sellor Azóc1ar.- Este proyecto habla 
de que en un asunto <le tanta importancia, 
como es la materia a que se refiere esta 
ley, el Comisariato no deberá intervenir. 

; XI) comprellden 3m Sellorías todos los 
1l11l1'~os rjllC se puedcn cometer? La ley del. 
Comisariat \ es. para pstos rasos extraordi
llario::;, para los mOrllento;; difíciles comO 
los que e~,tamo's Yivicndo. 

: 1 se ii o:· l'Il"lñoz Co:'nejo.- El optimis
n~ 1 rll' Cll1l' hn(:e gnl:l Su Señoría lo lleva 
., Sll])Olle'" que la aeeión del Comisariato 
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pueda abaratar el eosto de la vida. en cir
(~unstancia de qlle los desaeiertos diarios de 
este or;~¡¡ nismo, Hnidos a la inflacióll de 
CjllC ha h"bla(lo el hOllorable sf'ñor I~()drí

~!"1, (,Z de la Sotta, son los factores decisivos 
al'; ahm f'll el costo' de la yida. 

El sellar Azócar.- Por eflO he dieho que 
acompañaría ('on gusto a Su SellorÍa si se; 
propubiera la reorganiuwióJl üel Comisa
riato, que 110 ha turnado lafl medidas drús
ticas qlle lie requieren. 

Si los S('nadoreR ¡iberal('s que, de aeupr
clo (~on sus principios, tienen la o b!igación 
de defender al elementos productor, consi
c1el'iltl que el Comisariato no ha tomado las 
rnedida~ lw(;esarias para bajar lofo; precios, 
llegamos a la conclusióll que t'l Cmnisariato 
no so·lamente está siendo criticado por los 
Partidos Je la Izquierda .'1 por la masa 
general del pueblo, sino también por los 
sectores de los elemento::; prod nctores. 

I~l seuo!' 'l\1iuñozCornejo.- No critica
mos al Comisariato por no haber tomado 
las medidas 11 que se refiere Su Señoría, 
;;1110 p]' ser un organismo inútil. 

El seuü'j' Lim Infante.- Piclo la prórro
ga de la llora, seüor Presidente. 

El s('uo]' S'ecret<Jxlo - Se ha considerado 
usta ¡'f'sióu como jlrórJ og'a d(~ la hora, ho
llünlb](~ ~;('nador. 

1,'1 ;,cücr Azóc¡¡;,:.- Yo- ('()llsic1en¡ in(1i,,·
pem:ab:<, la malltelición del Comisariato de 
'~llbsisi('ncias y Precie·s, que ('s un organis
m.o <¡ne existe en muchos países. Es real
mente ;;Oll;'iSO haberlo creado para la per
I;Una q\le tuvo esta iniciativa, pOTque se 
adelantó muchos altos a los acontecimien
jos. 

RrC'()lIl;',eo que el organismo ha tenido 
erro 1(:". EH es~e p¡,()·blcrna de los arrenda
minJi!'). por ejemplo. no ha tomaclQ las me
a;. ': p';/:'g-ieas que debió haber tomaclo. 
>,' "f'-'élc"ióll de algullOtS precios de ar-

1'11 di' COllSUIllO ha fijadu' alf~'UJlOS muy 
Y' o el del té, que estú, ereo, en 

(),) . ", d l,ilr¡, en cil'(;unstaneias que la 
Corporación ele Ventas clé'l Salitre, que 
['OlllJ ' : (,·dlldos para sus Ernple,,(~os y 
obrcr h compn a 18 pesos. 

]' n!'1\l!'u,;oz r.Y.~ejo- 1"':'0 le de-
¡)l()" '-., :;rfín''i:1 lo inÍltil (le e;;te 01'-

El seltor Azócar.- Es que no eumpie 
bien sus fUllriolles. 

El selLo;' Alessandri.- Eso prueba que 
es malo. 

El serlOr Walker.- Eso le ,)(:urre ]Jorque 
los monopolio:.; ]\0 se conceden gratis. 

El señor Azócar.-- DijE' que había nece
sidad de ]'eorgallizado, qnc la ley de Co
misariato, de fijaeiJ))I de precios, es la úni
ca defensil qne ho)' tiene una soelicdad; 
Cjue hay <¡nI' perfeceionarla, a fin de que 
pucda cllmplir (~()Il su fillalidacl de fijar los 
preeios de a:'llenlo COH los sllelllos y sala
rios: o H'.1, qué' el COlllisariato debe pro::: 
dn(~il' el reajuste general. 

El señor 'B'I'avo (Prc~iclel\tr}.-- Pel'DlÍ-
tame, )¡oIlLi'able Sellador. Sr \'<1 ¡) él al' 
('uenta <1e ¡¡1I,l illdiea(~ióll. 

1';1 SPllO]' Secretario.- Los honorables 
S,enadoT'cssello)'C's Walker )' Lira lnfante 
formulall illclieaeión para prorroga!' esta 
sesi6n hasta las 8.15 o hasta que termine 
el artículo. 

El selle!' Lira Infante.- El artíeulo. 
El señor' Lafertte.- !'\o la (1isellsión de 

la le:v. 
El "eiíDi' Lira Inf&nte.-- Hasta terminar 

el arlíenl0, paro ]JO perder lo qUE' estamos 
('yendo ... 

El señor Walker.- 1\0 habría lncollve
ui('nte ell qu P la votarión quedara pen
diente. 

El ~eñ()l' Bravo (PI'e~,id('nte). - Si no 
ha:v il1eOllVen ¡enil'. quedará prorrogada la 
~esióll 'ba,,1a las H.15, salvo que la diseu
siCm del artículo trrmine :mtes. ,La votación 
quedaría pendiente para el final de la pri
rnf'I'a hora de la sesión de mallana. 

El s¡;fío:' Maza.- Pido la palabra. 
El seiloI' Bravo (Presiélenie) ,- i 'Termi

nó el honorablp serlur A21óear? 
El sellor Walker.- Parece que no ... 
El señor Azóca¡r.- 8n SeñOf'ía, que casi 

ha trllic1n el m l l1lopolio de la paclabm en 
la oposición ... 

El señorWalker.- Lo dijera cualquier 
otro honorable Senador, aceptaría el repro
che; pero que provenga de Su Señoría re
,mIta rlem;:¡siado divertido ... 

El ¡;;eñor Azócar.- Su Señoría toma par
te eJi tr)(Jos los debates. copa la Hora de 
TIi('iÜellte,:; y después ('ritiea a un S'ena
dor. " 
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El señoT Muñoz Cornejo.- Que no habla 
nunca ... 

El señor Azócar.- ... qUt" sucintamen
te trata dE' un probl('ma de tallta impor
tancia como ['ste. 

Este illj<'rto, este producto híLridu ... 
El señor Maza.- i En qu(~ quedamos '1 
El señor Azócar.- Opto por comüderal'-

lo producto híbrido. ~o ved <Jw', lógica 
pueüa 11abr1' entrc la de!'cusa de los arren
datarios ~' la (lel'oga,jón ,le uua disposici6n 
que tien(le a esa derell~a. 

El sellO]' Muñoz COI'nejo.- Nada se de
roga. 

El ~;eü()l' Walker.-- Si :-lu Señoría qui
siera (1\1(' Ir explica 1'<1 el ]Junto, lo (~lltelldc

ría ... 
El ~;efior A;;¡ócar.- :\Iu('ho se ha critica

do <11 ('('ll:i"uri¡¡jo .\' .'-(' estú haciendo ulla 
gran campaíía ell :,>n ('uuüa; yo jo' he el'iti
cado tambi('ll, .\' ellljlPr(' cl~"i('nclo que no 
se lUlll tomado J,~" llledidas (lrú,;Üca;-; qlle 
corresjlonden pd l'a bajar ('1 cüsto (le la vida. 

El S('¡Ü)[' Muñoz Cornejo.- Se le eriti(~a 

que 110 ha sielu c-apaz ele hacer nilda huellO. 
El señor Azóca.r.- ;'Jl~ liga Ulla gran 

a11l1¡,;uHl de algul10s ¡¡;ios (~!)¡l el :ieltOl' ::\Ia
tho, pPro no pl¡('tlo c-olll'nnüir la amistad 
con la sitnaeiún política (Ille interesa al 
país. El t-:euol' :\atllo hn debido responder 
a la situaeióI) del m(lluelll0 .V JlO ha debido 
permitir que se suba el eO:'itü (le la "ida, 
en los términos qlle ha (lell1o:;tra(\o el hono
rable señor Hodríglll'z <le la Sotta. 

El seftor .Lim. Infant!e,- ~e le ha g'l'aba
do la (~()lIfel'elleia a 8n :-;euoría. 

El seuo'l' AzQdRr.- Cómo HO se mc va a 
grabm' el1ando se hall t-:nbido los arriendos 
y el Comi"ariato no ha p()(lic1o impedirlo, 
porque ('uando ha illtelltado tomar mrc1idas 
se ha dieho que ellas HJllstitnyell un atro
pello al ré.g,i\l1ell jnrídieo. ~\ mí ]lO me ha
bría importado eso a e()ll(lieiún (le que se 
hubiese obtenido la final~c1ad (1('1 Fr'ellte 
Popular. es c1eeir. el abarat amie1lto de la 
vida y ,lismillllÓÓIl del monto de las lelllas 
de arrelldamientu. E" ('ilTto '111(' poc1emos 
decir que el eosto de la "ida ha ~nbido 1lll'
nos que en otra" partes. Feli;"mente, ha~' ,i
tuaciones fayorables pan! conseguirlo. por
que si bien es c:irrtn qUE' mllC'ho", p\'od1\etos 
de eariicter intel'llaeion<l I han subido de 
precio, en cambio, 11<1:: otr('s. e0J110 el azú-

ca1', qne han bajado; el t6, tambiéu ha ba
jado. 

El señor MuñozCornejo.- Aquí ha ,m
bido ese producto. 

Bl seuol' Azócar.- Ko es posible que, 
ante ('sta situación, el Comüwriato siga per
Jll ¡tielldo que se eoL¡¡ e lo lllislllO por pro
a lldüs eOlllO el té. 

'1'al ve;" creyó d Comi:.;ariato que el té iba 
a subir mundialmente y eompró un té ca-
1'0. ~ o es fUll (' i ón del Comisariato hacer 
espe~.ulaeiol1eseon estos 'productos y si no 
se podía iJll portar té, debió tratar de 111-

"eutar UIl substituto tle este artículo, que 
\lO es lleeeSal'lo. 

El Comis;¡riato ha debido tomar las me
didas eorl'l'sponclientes. :\'0 ,hay ninguna 
l'azón para que suhan los ('Ú110Ue:'i de arren
damiellto, absolutamente llill g'l1l1a , puesto 
qne la renta 'qne tiene el capital invertido 
en propiedades es subida el! nuestro país. 
Bn otros países se está pagando el uno por 
eiento, el :2 o el ~l por ¿~iento, En nuestro 
país se está cobrando el 8, ellO, el 12, y el 
14 por ciento, y j con ·qUié lentitud se tra
mita una ley! De whí el fracaso de Jas de
Jlwcracias para proceder en estos momentos 
dil'íeiles, y por eso las mismas democracias 
J'eeurren a estas organizaciones de carác
t('1' prúctico, dietatol'iales, l'omo una medi
da de em ergencia. 

Yo digo, el Comisariato tiene una enor
me responsabilidad. ~ o,sotros hemos seña
lado al Comisario ~r al Gobierno en repeti
l1as oportunidades que ha debido proeeder 
e011 más energía, tomar medidas más' drás
ticas. Por eso se dice - como hace un mo
mcnto en la Hora de fncidentes - que nos
otros qnercmos ir demasiado ligero y que 
en esa fOl'lll a es posig'ueque perturbemos la 
f~c()lIo111ía, 1 a oJ'gan ización 80eia1. ~ o. ¿ Por 
CJu(' estas mel1idas c¡ne se toman en otros 
países. no se adoptan también en Chile? ¿ Si 
ell otros países d[tsic~os del ,capitalismo, res
petuosos <1e. todos ,los principios jurídicos, 
bajo ('1 l'Pgimen democl'ático po!!' exce]en
('ia. >'(' ha 11 tomallo estas medidas, ¿ por qué 
aquí van a producir un mal y ('n aquéllos 
paísl's 1111 hiell? Nosotros hemos di,cho que 
110 qllcrelllos harer nada que no se manten
ga al ritmo mundial. ~o queremos que en 
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·Chile, se tOIllPl1 medidas qn<, uo se ]¡a.l-;:II 
ton/(,do en el resto de] mundo l'apitalista. 

l'Pl'o esl as reformas e <Jipi 1 alistas se hall 
l(¡lIIatlo pal'<i apfemm lIlisma ¡1p] I'('~'illle!l 

"iI¡,iU¡]ista. paTa que el rt>gimeil capitalis
ta pueda sllb."is1 il'. POI' l·()llsi.~Llil'nt(', (~['ec, 

<¡I](' esta l'ae1llta,1 ([el Comisariato po(lrÍa 
:,,'1' ,1isnlti(la e11 m1a sitllil(~iúu ele eará('.lel' 

()j'.(liIW!':O, ¡JPl'O 110 (,il 1110 Ille 11 1 (:S '111(' son 

"OlllO de gil erra, de "risis, en los qlle]¡a.l

<¡Ile I'ernrrir a torlo, ahsollllalllente ,1 tO'(lo 

P;¡ ,';1 (lf'fell,lel's('. En 11l0l1l('IÜOS así no po

df'llIUS ,lhillldolli11' esta aI'nl<1. 110 jJodf'mos 

ah1illlollar ('sla situil('ión qlle ilOS ha ('0,1 ¡¡

l!o 1'l11("]1O r.onquis1ar, .10 a que fw-: lIe('f'Sal'll1 

\lllil /,PYOllH'ióll ]Jill'a (,Ollsegllirla. 
El ,~eíiol' Lira Infante. -- i (Tll l"lwrTelazo! 
El ;;eilol' Azócar. ~ El! }'calidad, flll' tlll 

,illl]llt' ('!Untelaz(¡. c.'ll red i ['íeo. ¡'lla re
n'¡lll:ifll b Illás tnl8celltlpllüd, lln;¡ ['('\,01,,
('i{11t JlO r~; 1111 Sil~l]lle ('wll,tclazo; ])('1'0, ese 
Iili"llI(l clIartrlazo ... 

El s eí"í o l' Lira Infante .. ~ ; 1',11'« <[w'· di
/'lCl nada ~ 

E! srñol' A::;ócar. -- E,~(' mis!llo ell'll·1.eh!
f.O '!ni~() revestirse de Illl" aparieJl(·i;{ re

\-O!Il;'loilHria y ('sla' ru/>. tI¡! Y(';~. Il!la de ]ae; 
I,}-cs (11' nwyol' 1 nl:"('clldl'll('ia '<tUl' s(' (lida
i·O)]. FIl,' ()I)]',l el" 1111 polítie() .i()\"(~!I, (1(' gl'ilU 

I"leplu. ('! Dip,IL¡¡\() r{()'~r1ti. Tal n'z, !l0l'

qlle este ¡!Olida'" es revolueiOlWl'io. ('olltri
)¡¡¡y{) a (Pl(' PS(~ movimiento tllviera algo 
di' ""tp "¡¡¡'í'ld,,!'. El quiso llevar es" eUHl'
¡('Iai.n ¡]¡Jei;) una l'cvolu(·i(m y 1"11(' Ministro 

de eH' golJiel'110 11(' fado. 1'('1'{I, romo pasa 

"il'lllJlre ('011 los que tOllti11l pI pod('!' llo!' 
la f¡[('rzCi ,-illO la i'nr'rz,¡¡, H('a]¡(¡ ('OH io{lo. 
;";11-- ~efí()l'íw'( q¡;e (,l'ilil:<lll :1 los quc usan 

'Ia fuerza ... 

El s('fiol' Maza. -- Propongo llJ1a lr<lllsae

.,'iú,,: leY;I!ltemos la se:,i(¡lI. 

El sr.ñ,Jl· Az6car. ~ COJl Jlilleho gusto. 
El ,-;p]ior Bravo (Pl':'siclellt(·). - ,:Habría 

;"'1\(>;>(10 p<ll'(1 leY~llltar la srsiím'~ 
El :-.erío!· Walker. ~ i Qne(laría ('l'rrado 

l'] debate! 
El sellol' Bravo (Presidf'lItr). -0 0 que-

da ('PITaclo el r1e]¡at('. 
E] "('ÍÍ')I' Walker. Xo acepto la tr,!ll-

.sa rq~ i tl]l . 

El sriíol' Maz;a. -- Huho a('11e]'(10 llnra 

jll'OlTdgill' /" hora !tasta las S.lG, salyo qlle 
,'ir' tenniwll',1 alltes la <1isulf;ión de este a1'
i:<;\llo. \'{'tJ (¡11(' el ~pílor Sell:i.dol' 110 va a 

tel't1iill:ll' "Jll"s (1(· las ¡-j. ]~, .\- como pal'eee 
'1"(, tien(' 1I1111:l1a:- lIIa1p1'ias inten'sHlltes so
IJI'(' ]:1'; ('U" les 11;]1)];11' ... 

El >:('1[(J1' Azóc1r. -- 1'1lec1e Ín,c ... 
El :-:('flOI' I'Ilaza, ~ - :JI ll('}¡as gl'ac~i¡]s, 

1;! s"íl()l' Lira In fante, -- Trat.¡¡rClilo:; de 

110 i!IH'I'['¡lIl'l'i/"lo, pill'il no (1<11'1(' 1(')l1a ... 

El ~(i!()l' Bravo (l'l'psi<lelli('). -- ¡No ha-
¡nía nrllerdtl para 1(,~;llIt;¡;· ti s(',~iólI¿ 

Ei S('!lOl' Lafertte. -- ('n'o qnr sí. 
El sejjOJ' Azócar, --- (\mi iníiO. 
El '.elío)' Lira Infal1te. ~- 1<J" t,1I1 tempra

no tOILI\'í,,: ¿ p<lJ'a t¡1I{' !lOS ilPllr<¡1ll0:.; 1an-
1 (); 

El :-;ÚWl' Azócar. --S('ílol' PI'('si,lpul e: el 
1'I'ollll'll1¡¡ !le ];¡ }¡¡¡hit¡¡cióll 110 [1l1e<1(' 801n

('j')1I<11'\(, ,'1)11 lp,\"('(·ilf:ISCOlllo 0sta. El! esta 
ílla1eria d.e!"· jlil('('rsp 1111 plan p¡¡l'a (:OI1S

tl'lii!' ('ie!,jl) nÍlnl(,/"o (le ea",,:-; r!l ("j('rto nú-

11H'1'() 11p <1 110 S . 

'-;¡:, 8ejjo]'í¡¡." IIOs l"ln dPjad,o llJl;1 tl'isle 

)!(']'('!J('ia íJIlf' !lelllu" (l('hi(lo :!('('jl1;¡J' ('()lI be

Ilei'i,·io de ill\·C'llL'.l'io, rll pi CHH] riglll'a una 

j'¡ll·ti(/:¡ .(~omo (sia: ];¡s ])('['('(' h <1:-;, dpspués 
1¡¡¡¡litaIl1es COII 1111 d(,J'i(~it de :J:'iü.O()Ü casas. 

'lOS ('111 re',;1 '1 1111 país dp ViIH'O III illolles de 

1,(d)¡¡aI!1c~ ('Idl lli! <1:'[:"i; (1.(' :¡~JO,(),oO easas. 

Sin PlIlh¡¡ I'go, ¡¡'J¡()1';1 ~e llOS diep. ('on ,"el'

c1ac]Na dell/;lg-ogia: sollllcio!lrll 11,;1 edes el 
prn;l!r1llil t'1l lill ;¡ÍIO, pllf'¡do qile prometie

"Oi) ('ilS;);'; ;11 !Jilpl;lo. El ]¡OJlol'i\]¡le :,efíor Ho
i1!'íg'llrz 11e la Soil'l .. !lO" (¡ecía días atrás, 
;1(',;(1:, i" l'aclio. q\ll' (,1 ,!(,tll:ll (iohil't'u(J 110 

¡;;¡reC'ía d(' Frellit, J'opll];¡r. SilJO (J¡> Frente 
_'\!lti)lo]1ll i ar. jJlles no ha <la,do ¡jI Jluehlo el 
\("']\0 ,prometido. Yo l)l'e!~nlll (): i (,,'Imo puc-

,le ]1;¡('er,'ic ('"tn clcmagogi,l? 
:\os"trl(,,;"olllO" l'psjl()w;¡¡hl,>s de la ,;olu

('itlll ¡J(, ('sil' ]Jroh]pmi) .. " ('Olllp]'('ndrmos 
(lile. 1¡;¡bipl1t!" Jlluy pocas UISilS, los ¡¡¡'rien

.({OS ]111p(lpl1 suhir Pt101'IlH'lllellte, porque las 
"asas ,0]1 \-el',lil(lpniS 1l1Pl'('(1(1('rías; si ha~

lllll.'- ])0('<1 ofe!'ta ~'lllll('h" dpm;¡Il(1a, los 
!)]'l'e)no, sllhell. Los r[¡l!01H'S f1r' <Il'rellGa

nl}('líto 110 S()1l mús <¡UI' 1111<1 foi'll\i\ <le pre-

1"0. 

y HIlIl)¡¡ p,¡]a,hra "(',IJlOlI" ('stú lllil] pm-

])Ip<lda. " 
113.,.........Ord. Son. 
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El señor Muñoz Cornejo. - Se llama 
"renta" . 

El señor Azócar. - ,., debe hablarse de 
"precio de arrendamiento", .. 

;gl señor Mufioz Cornejo. - "Renta", di
(Oe el Código Civil. 

I<Jl señor Azócar. - '" y este precio hay 
que reglamentarIo en estascircullstallCiat-l 
extraordinarias. 

Si mañana se observa que la HefÍnería 
die Azúcar tiene el monopolio de este air
tículo, el Comisariato puede intervenir pa
ra decide cuál debe ser el precio. 

Nadie protestará: Y lo mismo debe pa
sar con la mercadería ,casa: se está especu
lando CiÜll eHaa raíz de esta situación de 
emergencia, y hay necesidad de intervenir 
y decir: "Por el momento y mientras el 
llohierno desarroUa el plau para ,construir 
todas las casas que se requieren, se fijan 
tales precios". Hay que hacer lo mismo que 
se ha :hecho con el café, con el té, con la 
earne, y fijar un precio que esté de acuer
do con el poder adquü;itivo de la masa en 
!~Pl1eral. Si así no fuera, mañana podría
mos encontrarnos conque los productos 
alimenticios estarían acaparados por espe
c-uladores que no quisieran vender sino a 
precios 'muy elevados, y entonces sucede
ría que la poblac-ión moriría de hambre, 
porqlle no tendría la capacidad financiera 
sufi('ient e l1ara pagar esos altos ,precios. 

m señor Muñoz Cornejo. - & JT e permi-
1 e una interrupción? 

El señor Azócar. - Aetllalmente hay po
('as casas ~. la poblnciún ha aumentado; en
tonces se juntan los duefios de casas qur 
ven el negocio ~. aeuerdan subir los pre
(·ios. Si no hay ninguna autoridad ([U e tO" 
me las lllpdiclas drástieas corres]1ondiente8, 
el abufiO enorme se producirá . aY este 
abuso es gra nele, ~' yo he criticado al Co
misariato, precisamrntr', ]Jorque no ha pro
cedido con más energía. Todo el pueblo se 
ha puesto frente al Comisariato ... 

El señor Muñoz 'CornejO, - Porque el 
pueblo siente 1m, e·fe·ctos de los abusos del 

Comisariato y sabe iqueéste ha estableci-
d o monopolios. . 

Su Señoría se refirió a un producto de 
importación hace un momento, y yo 'puedo 
aspg11l'ar al seño'r ISenadorque Si no inter
yilliera ('1 Comisariato en esos artículos, los 
precjos serían inferiores. 

El señor Azócar. - Eso no eorres.poude 
a la l'ealiüad. 

Bl señor Muñoz Cornejo. - Son heclho~ 
(111(' t ncl o el m UU(10 conoce. 

Bl señor Azócar. - Yo critico al !Comi
sariato cuando interYiene en forma en .que 
11 o el ehe hacerlo; ,pero no estoy de acuer
do ellque no deha intel'yenir en estas <:0-

~¡¡s: al contrario, dehe intervenir :r eOH ('0-

lIocimiento pleno del problema, no ('on re
solnciolles que vayan a dar resultados ron 
1l'aproducentes. 

El señor Muñoz Cornejo. - ~() t.iene 
hOlll brospa 1'a hacerlo. 

El seño¡' Azócar. - Los problemas hay 
que estucliarlos y resolverlos con criterio 
j)l'[leii('o, ]'Pspetando el dere,eho de todos. 
blS q\le tiellen negocius tienen üereeho a 
ohteller en ellos una renta prudent.e para 
(·1 ll1 OIlH'lttO. qne nosotros res'petamos; pe-
1'íl ql1e no abusen, ,que 110 especulen. y si 
esto pedimos para todos los artículos, para 
j()(lo,;; los prodnctos, talllhil"n lo (lesramos 
.para el ])1'0(111('0 eas". 'qlle ('S 11n proüuet" 
'lile resnlta <le "la unión <lel tra]¡a.i(~ ;¡ el 
(~:lpital, que se juutan y organizan vara la 
(~onstruccjón de una casa, la cnal tiene n11 

pre(·io para su vrnta ~' 11n ,p1'eclO para su 
i11Tendamiento. 

El señor Bravo (Prpsic1ellte. - ~ Mi'" 

permite 1 
El sefíor Azócar. - El Comisariato. :pOl' 

estas razones, tienp atrihnviolles para fija]' 
""(,,, J)],P ('10 S. 

El señor Bravo (P1'esi<1ente). - Penní
talllr ... Ha llegado la 111)1':1. Quedal'ii :;';n: 

SPijo1'ía (:011 In palabra. 
Se levanta la ¡;;esiÓn. 
-Se levantó la sesión a las 8.15 P. M. 

Antonio Arrego aBrroOs, 
Jefe <le la Redacción. 


